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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden ampliando el plazo para la resolución de los 

recursos a que se refiere el artículo 6.° del De
creto-Ley de .11 de enero de, 1937.—Página 2883.

MINISTERIO BE HACIENDA
Orden señalando el recargo que debe cobrarse por 

las Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel duran te  la segunda' decena del presente 
m es.—Página 2883.

Otra nombrando Ordenador de Pagos Central de la 
Márina al Coronel de Intendencia de la Armada 
D. José María Hurtado y Cene isa.—Página 2883.

MINISTERIO BE ORDEN PUBLICO
Orden sobre licencias para aparatos radio-recepto

res.—Páginas 2883 y 2884.
Otra disponiendo la separación del Cuerpo y su 

baja en el Escalafón del Oficial de Correos D. .Lo
renzo* Rodríguez Martín.—Página 2884.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Mario López
... Prada.—Página 2884.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D: José Villacier- 
vos Pérez.—Página 2884.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Benito Alon
so Gómez.—Página 2884..

Otra id. ál id. del Oficial de Correos D. Juan G a
rrido Mezquita.—Página 2884.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Luis Iglesias
’ Felipe.—Página 2384. •
Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Pedro Bó

veda Landa.—Páginas 2884 y 2385.
Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 

Antonio M.a Montaibán v de las Mazas.—Pági
na 2885.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado, de Correos don 
Antoniano Galván Mendizábal.—Pagina. 2885.

Otra, id. al id. del Oficial de Cofreos D, Víctor Rivera 
Tóvaj.—Página 2885.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. José Gutié
rrez Alvarez.—Página 2885.

Otra id. al id . del Oficial de Correos D, Antolín i s- 
rez Alonso.—Página 2885.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Enrique Re
vuelta Lama.—Página 2885.

Otra id. al id.' del Cartero urbano D. Julián Husillos 
Ortega.—Páginas 2885 y 2886.

Otra id. al id. del Oficial de Correos D. Carlos Me* 
néndez Arenas.—Página 2886. ,
MINISTERIO BE ORGANIZACION Y ACCION.

SINDICAL
Orden rectificando la de 11 de noviembre último 

(B. O. del día 23 del mismo mes), aprobando el 
Reglamento Nacional para el Trabajo de la In 
dustria Siderometalúrgica.—Página 28SS.

MINISTERIO BE , DEFENSA NACIONAL
FLAN DE ALIMENTACION.—Orden disponiendo que 

a partir de 1.° de enero de 1939 el plan de afinien-- 
tación para las Hijas de ia Caridad de San Vi
cente de Paúl, que .prestan servicio en Hospitales 
Militares, será el que determiria la R..O. de 25 de 
febrero de 1922 (C. L. núm. 79).—Página 2886.

Condecoraciones.—Orden .autorizando al Teniente 
Coronel de Artillería D. José Sotomayor para usar 
sobre el uniforme la insignia de ia Orden M eh- 
dauía.—Página 2886.

Otra concediendo'la Cruz Roja del Mérito Militar a 
las Srtas. Enfermeras María dél Pilar Alonso y 
otras.—Página 2886.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con-* 
cediendo esta Medalla a D. Antonio Pérez Soba y  

> otros.—Páginas 2886 a 2888. >
Otra id. a D. Víctor Marauina y otros.—Páginas 28S3
. a -28C0.
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Oficialidad de Complemento (Ascensos). —- Orden 
anulando el ascenso al em pleo de Alférez con ced i
do  al Brigada D. Antonio Ortega Jopo,— Pág. 289$.

Situaciones.— Orden disponiendo el pase a la situa
ción  de “ Al Servicio de otros M inisterios” del T e 
niente D. José Porta Peralta.— Página 2380.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingresos).— Orden 
concediendo ingreso, en el m ism o con. el título de 
“ Caballero M utilado de Guerra por la P atria” a 
D. Antonio Burgos R om ero y otros.—Página 289$.

Otra id.. id. a D. Bautista V illarrcel y otros.— P ági
nas 2890 y 2891. / '

Otra id., con el titulo caba llero  M utilado Abso
luto de Guerra por la P atria” , al Cabo D. M arcos 
M uñoz Jim énez.— Página 2881.

Otra id., con el título de “ Caballero M utilado de G ue
rra por la Patria” , á  D. Pablo Sierra Vázquez y 
otros.— Página 2891.

Destinos.— Orden asignando los destines que indica 
a los Suboficiales de In fantería  D. R icardo V aldi- 
vielso Siles y otros.— Páginas 2891 a 2894.

Otra id, a los Oficiales de Artillería D. F rancisco 
Puente de la Serna y otros.—Página 2894.

Otra rectificando la de 11 del pasado (B. O. núm e
ro 139) respecto de D. Cristóbal M orillas G óm ez.—

. Página 2894.
Otra destinando al Teniente Coronel de Carabineros 

D. Gaspar Escudero M atam oros.— Págs. 2894 y 2896.
Otra id. al id. D. Aureliano M oreno Espinosa.—P á 

gina 2895.
Otra id. a los Jefes y Oficiales de id. D. Elias Ram os 

Fernández y o tr o s —Página 2895*

: Juicio contradictorio.--Ordén General del Ejército
del Norte del día 25 tíe noviem bre últim o, sobre 
expediente de ju icio  contradictorio para concestón  

* de la Cruz Laureada de San Fernando a M anuel 
Vázquez Peña.— Página 2885

Reenganches.— Orden clasificando en  los períodos de 
reenganche que indica a D. José Infantes y otros.—  
Páginas 2895 y 2886.

Retiros.— Orden disponiendo el pase a situación, de 
retirado del C oron el-de la Guardia Civil D. José 
Osuna Pineda.— Página 2896,

Otra rectificando la’ de 26 de noviem bre últim a 
(B. O. núm. 158) respecto del Brigada D. Eugenio 
Fernández Flores.— Página .2888.

Señalam iento de haber pasivo.— Orden disponiendo 
el que corresponde al Teniente Coronel de Estad# 
M ayor D. R afael Cebrián y Cañas.— Página 289$.

Otra id. id. al Teniente Coronel de In fantería  D. Ea«. 
rique Segura O taño .— Página 2896.

JEFATURA DE M OVILIZACION, INSTRUCCIONYY  
RECUPERACIÓN

M ilitas¿zacióü.—M ilitarizando a A lfredo Saras Zu~ 
blzarreta y otros.— Páginas 2897 a 2909.

A DMINISTRACION CENTRAL

AGRICULTURA.— Comisión Mixta Arbitral Agro- 
Fabril Azucarera.— Acuerdos adoptados para la o r 
ganización  de la cam paña R em clach ero-A zu care
ra de 1939-1840.— Páginas 2900 a 2904.

ANEXO XJNICO.— Anuncios oficíales, anuncios par- 
iicu&ares y Administración de Justicia,— Páginas 
399 a 406.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

ORDEN
Excmo. Sr . : Por O rden  de fe 

cha 17 de octubre último fue am 
pliado el plazo para la resolución 
de los recursos a que se refiere 
el párrafo  segundo del artículo 
sexto del Decreto-Ley de 11 de 
enerct d e  1937, mas como quiera 
que con frecuencia se hace p re 
ciso dilatar ciertos trámites, de
bido a diligencias que requieren 
para  "Ser evacuadas, largo plazo de 
tiempo, es necesario ampliar aquél 
po r  tiempo indeterm inado, ya que 
no es posible su exacta fijación.

Lo que pongo en “conocimiento 
de V. E. para su debida in form a
ción y efectos oportunos.

Dios guarde a VT E. muchos 
años.

Burgos. 6 de diciembre de 193S. 
III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA
Excmo, Sr. Subsecretario del M i

nisterio de A suntos  Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr. : D e conformidad con 

lo prevenido en la O rden  de la 
Ju n ta  Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O  de 31 del propio mes, 
b Este Mi nisterio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las A d uanas  en las 
liquidaciones de los derechos de 
'Aranceb correspondientes a las 
mercancías im portadas  y exporta- 
idas por las mismas duran te  la se
gunda decena del presente mes. 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en  m oneda de p lata española o 
billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será dé 
ciento noventa  y cin^o enteros con 
ochenta y ocho centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
Sil conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Burgos, 9 de diciembre de 1938- 
III A ño  Triunfa l.

AMADO
Sr. Je fe  del Servicio N acional  de 

A duanas .

Excmo. Sr.: V ista  la p ropuesta  
de V. E., y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo ca tor
ce del Reglamento  O rgánico de la 
O rdenación  de Pagos del Estado, 
este Ministerio  ha tenido a bien 
nom brar  al Coronel de In ten de n 
cia de la A rm ada , don José M aría  
H u r ta d o  y C o n ésa, O rd en ad o r  
de Fagos C e n tra !  de M arina , por 
pase a otro destino de don E d u a r
do de A breu  e I turbide, que des
em peñaba dicho cargo.

Dios guarde a V. E. m uchos 
años.

B urgos , .6 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triúnfa l .

•■■■ ; AMADO
Excmo. Sr.. Subsecretario de M a 

rina.

MI NI S T E R I O D E  OR DE N  
PUBLICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por finalizar el p róxi

mo día 31 el plazo de validez de 
las licencias para uso de los apa
ratos radio-receptores, de acuerdo 
con la propuesta  de ,la Jefa tura  del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, he dispuesto, 
que durante el año 1939 continúen 
en vigor las normas y tarifas dic
tadas por O rden  M inisterial de 
10 de diciembre de 1937 (B O L E 
T I N  O F IC IA L ,  núm. 417, del 11).

Para mejor conocimiento de los 
poseedores de los. citados apara 
tos, se transcriben las m enciona
das norm as y tarifas:

Se fija la cuota de doce pesetas 
anuales para las licencias p a r t i 
culares; la de cincuenta pesetas 
anuales para los aparatos instala
dos en • Pensiones, Pondas, T ie n 

das de Vinos, Casas de V iajeros y, 
para los agentes vendedores  en 
comisión de aparatos y  material 
de radiodifusión; y la de c incuen
ta pesetas semestrales por cada 
receptor instalado e n  Casinos» 
C entros  de recreo, Hoteles, Bares» 
R estauran tes  y establecimiento^ 
de venta de material de ra d ió d i i  
fusión. . •

Por cada altavoz suplem entario? 
instalado en cualquier establecí? 
miento público de los m enciona^ 
dos anteriorm ente, se satisfará una! 
cuota de diez pesetas anuales. á

Los poseedores de aparatos de[i 
galena instalados en viviendas dej 
alquiler inferior a 75 pesetas men-| 
suales, pagarán  uná  licencia re-q 
ducida de 2,50 pesetas. Caso dé§ 
pagar m ayor alquiler, o ser vbq 
vienda propia, satisfarán la de do*¿ 
ce pesetas.

Los establecimientos docentes** 
benéficos, sanitarios, pen iten c ia^  
rios, y  los culturales sin cuota dey 
asistencia, p o drán  quedar  exen«y 
tos de pago solicitando licencial 
gratu ita , siempre que demuestren*’ 
que el aparato  está instalado pre*¡ 
cisámente en el local donde deb*. 
cumplir la misión docente, bené** 
fica o cultural  objeto de la exen
ción ; perd iendo  tal carácter si está1 
instalado en la oficina o habita-- 
ción particular de quienes d ir ijan  
o sirvan la Institución o Estableé 
cimiento; sancionándose severa*^ 
mente cualquier mixtificación en  
este senado .

El plazo voluntario  para  la re< 
novación y  adquisición de las 
cencías comenzará el día 2 de ene*! 
ro en todas las Oficinas de T e d  
legrafos, te rm inando el día 28 ae^ 
febrero, sin prórroga de ningún^, 
clase. A  partir  de esta fecha s£ 
cobrará el duplo del valor, apli-* 
cándose, además, como sanción, la: 
multa de 100 a 500 pesetas por, 
ocultación, según las circunstanA 
das. que concurran.

El segundo plazo semestral p a f l  
los establecimientos públicos sé 
realizará sin recargo en los me
ses de julio y agosto.

Q u ed an  subsistentes las demás 
disposiciones consignadas en la
O rden  de 25 de diciembre de 1936 
fB O L E T IN  O F IC IA L , núm¿ 7 U V
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D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfa!.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Correos y  Telecom uni
cación.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido al O ficial segundo del C uer
po de Correos, don Lorenzo R o 
dríguez. Martin, para depurar su 
actuación político-social, previo in
form e de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y de conform idad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos y 
Telecom unicación, acuerdo sea se
parado y  dado de baja en el esca
lafón correspondiente, con pérdida 
de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse com pren
dido en el Decreto 108 y  disposi
ciones complementarias de la Jun
ta de Defensa Nacional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1938— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Correos y  Telecom unica
ción.

I l mo. Sr.: V isto el expediente
|| . instruido al Oficial de primera cla- 
j i  se del Cuerpo de Correos, don 
;l M ario López Prada, para depurar 
■I su actuación político-social, previo 
j i  informe de la Asesoría Jurídica de 
;j este Ministerio, y  de conformidad 
I! con lo propuesto por esa Jefatura 
| del Servicio Nacional de Correos y 

Telecom unicación, acuerdo sea se
parado y  dado de baja en el esca
lafón correspondiente, con pérdida 

| de todos los derechos, el citado 
; funcionario, por hallarse compren- 
| dido en el Decreto 108 y disposi- 
I ciones complementarias de la Jun- 
i ta de Defensa Nacional.
I . D ios guarde a V . I. muchos

i años.
Valladolid, 5 de diciembre de

I 1938— III A ñ o  Triunfal.
¡I MARTINEZ ANIDO.

i; lim o. Sr. Jefe del Servicio N a d o - 
¡l nal de Correos y  Telecomunica- 
íj ción,

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al O ficial de segunda 
clase, del Cuerpo de Correos, don 
José Villaciervos Pérez, para de
purar su actuación político-social, 
previo inform e d e  la Asesoría 
Jurídica de e s t e  Ministerio, y 
de conform idad con lo propuesto 
por esa Jefatura del Servició N a
cional de Correos y Telecom unica
ción /acuerdo sea separado, y dado 
de baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, por 
hallarse comprendido, en el D ecre
to 108 y disposiciones com plem en
tarias de la Junta de Defensa N a 
cional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a cio 

nal de Correos y Telecom unica
ción* _ '

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al O ficial segundo del 
Cuerpo de Correos, don  Benito 
A lonso ^Góm ez, para depurar su 
actuación político-social, previo in 
forme de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y  de conform idad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, e! ci
tado funcionario, por hallarse com 
prendido en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
í 938.— III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe de! Servicio N a cio 
nal de Correos y Telecom unica
ción.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido al Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos, don Juan G a
rrido M ezquita, para depurar su 
actuación político-social, previo in
forme de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y  de conform idad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio N acional de Correos 
y Telecom unicación, acuerdo sea

separado y dado de baja en el es-, 
calafón correspondiente, con pérdi
da de todos los derechos, el citada 
funcionario, por hallarse compren* 
dido en el Decreto 108 y disposh 
ciones complementarias de la Jum 
ta de>. Defensa Nacional.'

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre d* 
1938.— III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

lim o. Sr. Jefe del Servicio Nació-' 
nal de Correos y Telecomunica^ 
ción:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
■instruido al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Luis Iglesias Felipe, para depurar 
su actuación político-social, previo 
informe de la A sesoría  Jurídica de 
este Ministerio, y de conform idad 

| con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio N acional de Correos 
y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado dé baja en el es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el cita
do funcionario, por hallarse com 
prendido en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 

! Junta de Defensa Nacional.
D ios guarde a V . I. muchos 

años.
Valladolid, 5 de diciembre de 

•1938.—IIT A ñ0 Triunfal,.
MARTINEZ ANIDO.

lim o.-Sr. Jefe d .l  Servicio N acio
nal de Correos y Telecom unica
ción.

Ilmo. Sr.: V isto e! expediente 
instruido al O ficial de primera 
clasex del Cuerpo de Correos, don 
Pedro Bóveda Landa, para depu
rar su actuación político-social,, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, y ele con 
formidad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s  y Telecom unicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el escalafón correspondien
te, con pérdida de todos los dere* 
chos, el citado funcionario, por ha-' 
liarse com prendido en el D ecreto 
108 y disposiciones complementa
rias de la Junta de Defensa Na** 
cionaL
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Dios guarde a V- L  muchos 
años.

Vaíladolid, 5 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Tefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jéfe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de C o 
rreos, don Antonio M a r ía  Monta1- 
bán y de las M azas, para depurar 
su actuación político-social, ¿revio 
informe de la Asesoría  Jurídica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio N acional de Correos y 
Telecomunicación,, acuerdo sea se
parado y dado de ba ja  en el; esca
lafón correspondiente, con pérdida 
de todos los derechos, el citado 
funcionario-, por hallarse compren
dido en el Decreto IOS y disposi
ciones complementarias de la Junta 
de D efensa  Nacional. ’ -

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vaíladolid. 5 de diciembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Tefe dé! Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecomimica- ’ 
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
3-- clase del Cuerpo de Correos, 
D. A n toniano Galván M endizábal, 
para depurar su actuación político- 
social, previo informe de la A se so 
ría Jurídica ele este Ministerio, y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja  en el escalafón correspondien
te, con pérdida de todos los de1 
rechos, el citado funcionario, por 
hallarse, comprendido en el D ecre
to 108 y disposiciones complemen
tarias de la Junta de D efensa N a 
cional.

Dios guarde vít V. I. muchos 
años.

V aíladolid, 5 de diciembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ -ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de A r r e o s  y Telecom uni
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in s
truido al Oficial 1.9 del Cuerpo de 
Correos, don Víctor Rivera Tovar, 
para depurar su actuación político- 
social, previo informe de la A se 
soría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con lo propues
to por esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecom u
nicación, acuerdo sea separado^)7 
dado de baja en el escalafón co
rrespondiente, con pérdida de to
dos los derechos, el citado funcio
nario, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

D ios guarde a V. T muchos 
años.

Vaíladolid, 5 de diciembre de 
1938—III Año T r iu n fa l

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial 1.9 del Cuerpo de 
Correos, don José Gutiérrez Avi
varez, para depurar su actuación 
político-social" previo informe de 
la Ai se sería jurídica de este M i
nisterio, y de conformidad con 

Ho propuesto por esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y* 
Telecomunicación, acuerdo sea-se
parado y dado de baja en el es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario, por hallarse com
prendido en el Decreto 108 y d is
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . ’ "

Vaíladolid, 5 de diciembre de 
1938—III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Tele-común i - , 
cación. í

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente in s
truido al O ficial 19  del Cuerpo de 
Correos, don A ntolín Pérez A lo n 
so, para depurar su actuación po
lítico-social, previo inform e de la 
A sesoría Ju ríd ica d é  este M iniste

r io , y de conform idad con lo pro
puesto por esa Jefatu ra  d e l ' Ser
vicio N acion al dé C orreos y Te 
Iecomunicación, acuerdo sea sepa
rado v dado de baja  en el esca

lafón correspondiente, con pérdida’ 
de todos los derechos, el citado  
funcionario, por hallarse com pren* 
di do en el Decreto 108 y disposi* 
ciones complementarias de la Tun
ta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V  I. m uchos 
años.

Vaíladolid, 5 de diciembre de 
1938.—T i l  Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO -

limo. Sr. Jefe del Servicio N ació * 
nal de Correos y Teiocom uni* 
cación

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído al Oficial 1.9 del C uerpo d e  
Correos, don Enrique Revuelta  
Lama, para depurar su actuación, 
políteo-social, y previo inform e del 
Abogado del Estado, Je fe  de la  
Asesoría Jurídica de este M in is* 
t-erio, y de conformidad con lo  
propuesto por esa Je fa tu ra  del 
Servicio Nacional d.e C orreos y T e* 
Iecomunicación, acuerdo sea sepa* 
ra-do y dado de baja  en el esca
lafón correspondiente, con pérdida' 
de todos los derechos, el citado: 
funcionario, por hallarse com pren* 
dido en el Decreto 108 y ¿!isposI*j 
ciones complementarias de la Jun * 
ta de Defensa N acional.

D ios guarde a V, L m uchos 
años.

V aíladolid, 5 de diciembre de  
1938.—III A ño T riunfal

MARTINEZ. ANIDO.

limo. -8r. Jefe del Servicio N ació * 
nal de Correos v Telecom uni* 
cación.

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente 
instruido al Cartero urbano, don  
Ju lián  H usillo s O rtega para de
purar su  actuación político-social, 
previo inform e de la A sesoría  Ju 
rídica de este M inisterio, y de 
conform idad con lo propuesto por, 
esa Je fatu ra  del Servicio N acion al 
de C orreos y Telecom unicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
b aja en el escalafón cortespon- i 
diente, con pérdida dé todos lo s  
derechos, el citado Cartero, por! 
hallarse com prendido en el D eere* 
to 108 y disposiciones complemea«l 
tsrias de la Juríta de D efensa N a * v 
cional.
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Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1 9 3 8 — I I I  A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecom uni
cación.

I lmo. S r . : V isto el expediente 
instruido al Oficial de 1-- clase 
del Cuerpo de Correos, don C a r 
los M enéndez Arenas, para depu
rar  su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría J u 
rídica de este Ministerio, y de con
formidad con ló propuesto por esa 
Je fa tu ra  del Servicio N acional de 
C.o  r r e o s  y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja  en el escalafón correspon
diente, $011 pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario 
por hallarse comprendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Junta d e - D e 
fensa Nacional.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Valladolid, 5 de diciembre de 
1938.— II I  A ñ o Triunfal,

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecom uni
cación.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

I lm o. Sr.:  Habiéndose padecí-
do algunas erratas en el texto del 
“ Reglamento Nacional para el tra
bajo de la industria s idero-m eta
lúrgica” , aprobado por Orden de 

. 11 de noviembre último y publica- 
do en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 23 del 
mismo mes, he acordado que di
cho Reglamento se entienda pro
mulgado con las siguientes correc
ciones el texto publicado: 

A rtícu lo séptim o. — El final de 
este artículo., página 2.528, segun
da columna, quedará del siguierr 
te modo:

~ Departamento de tracción. 
Maquinista.
Enganchador.
Engrasador.
-Encendedor,

Se clasificarán también como es
pecialistas a todos aquellos que 
realicen trabajos similares dentro 
de la denominación ya expuesta, 
tanto en el ra*mo de la metalurgia 
como en las ramas auxiliares de 
esta industria, tales como carpin
teros, tapiceros, etc., etc.

A rtícu lo d écim o.— (Página 2.530. 
primera columna). Falta la línea 
22, que dice: “cutar y construir 
económicamente”.

A rtícu lo du odécim o. — Página 
2.531, tercera columna, antepenúl
tima línea. D ice : 2 .2 ... 3 ;25”. De 
be decir: “ 2.2 . . .  3,35A

Página 2.532, primera columna, 
sexta línea». Dice: “2.2... 4 ,25”. D e 
be decir: “2.2...  3 ,25”.

A rtícu lo décim o séptim o.— Pági
na 2.538, primera columna, línea 
30. D ice : “traba con arreglo”. D e 
be d e c ir : -“trabajar con arreglo”.

A rtícu lo décim o octav o .— Página

■2 538, segunda columna, línea» 28. 
Dice : “sea inferior para su”. D e 
be decir: “sea inferior al señalado 
para su ”.

'Artículo v igésim o p r im ev o— P á
gina 2*539, primera columna, se
gunda y tercera líneas. D ice : “J e 
fatura de Industria”. Debe decir: 
“Delegación de Industria”.

A rtícu lo v igésim o tercero .— P á 
gina 2-539, segunda columna, lí
nea 19. D ice : “desplegarse”. Debe 
decir: “desplazarse”.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos..

Por Dios, por España y su R e 
volución nacionalsindicalista.

Santander, 1 de diciembre de 
1938.— III  A ño Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Jurisdicción y Arm onía del T r a 
bajo.

MINISTERIO DÉ DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES ,
PLAN DE ALIMENTACION.

A  partir de primero de enero 
de 1939, el plan de alimentación 
para las Hijr*s de la Caridad de 
San Vicente de Paúl que prestan 
servicio en los Hospitales M il i ta - 
res, será el determinado por R. O. 
de 25 de febrero de 1922 (C . L. n ú 
mero 79) para armonizar con lo 
dipuesto en la Orden de 30 de oc
tubre último. - ...

Burgos, 9 de diciembre de 1938- 
III  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanjlles.

Condecoraciones

Se autoriza al Teniente C o ro
nel de Artillería, habilitado para 
Coronel, don José Sotomayor y 
Patiño, para usar sobre el un ifo r
me la» insignia de la Orden Meh- 
dauia, de la que ha si (Jo nombrado 
Comendador Ordinario.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal- — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniltes.

Por resolución de 6 del actúal, 
S. E. el Generalísimo de los E jér ;  
citos Nacionales s e h a  dignado 
conceder la Cruz R oja  del Mérito 
M ilitar â  Jas señoritas Enferm eras 

i que a continuación se relacionan,

por haber soportado sin desfalle
cimiento y sin abandonar su Ami
sión, el fuego de artillería enemi
ga sobre el Hospital donde pres
taban sus servicios:

María del Pilar Alonso.
Mercedes Llamas.
Francisca Barbero.
Guadalupe Cobaleda
Inés Fernández.
Carmen Petrirena.
A nita  Sevilla.
Concepcióq del Peral de Pazos,
Ma*ria Terol C a d ira * .
Fejisa Ortega.
Consuelo Osorio de Moscoso*
Julia Serrano Vicens.
Carm en Lobera Casamayor.
Isabel Isacar Sánchez.
Dolores Cadira.
R osario Goizueta.
M aría  Luisa Fernández.
Petra N aran jo .
Leonor Prieto.
Angustias Conde Salaza*r.

. Antonia Fernández Villar.
Consuelo Larrión.
Antonia Sánchez.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
II I  Año Triunfal. -  El General 
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en. 
la Ley de 7 de julio 1921 
(C . L. núm. 273) y D ecreto de 
26 de enero de 1937 (B . O . núm e-
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‘T o  99), se concede la M edalla de 
Sufrim ientos por  la P a tr ia  a los 
Jefes y  Oficiales d e l  Ejército e 
Inst i tu tos  arm ados que a cont i
nuac ión  se relacionan:

C o m an d an te  de Estado M ayor,  
dé la Sección Topográfica de la 
.Octava Región Militar, don A n 
tonio Pérez Soba, h e r id o , grave, 
siendo Capitán ,  el día 20 de sep 
t iem bre de 1936. Debe percibir la 
pens ión de 945 pesetas, correspon
diente a 63 días ele curación, y 
la indemnización de 4-500 pesetas.

C ap itán  de Infantería , hab i l i ta 
do para  C om andan te ,  de la T e r 
cera Bandera  de Falange E spaño 
la Traclicionalista y de las J O N S  
de Galicia, don José Ximénez de 
Sandoval y Ríestra, herido menos 
grave el día 24 de marzo de 1938- 
D ebe  percibir la p e n s ió n , de 960 
pesetas, correspondiente a 64 días' 
de curación, y la indemnización 
de 375 pesetas.

C ap itán  de Caballería, hab ili
ta d o  para C om andan te ,  del Se
g u n d o  Regimiento de la Brigada 
de Caballería del Ejército del C e n 
tro, don Benigno A gu ir re  Erdo- 
cia, herido grave el día 14 de j u 
nio  de 1938. D ebe percibir la p e n 
sión de 885 pesetas, correspond ien
te a 59 días de curación, y la in 
dem nización de 2.250 pesetas.

Inspector  de tercera clase de la 
C ru z  Roja Española, '  don E n r i 
q u e .  N ogués  Ortiz ,  herido grave 
TI día~15 de septiembre de 1936- 
Sin pensión, por carecer de dere
cho a ella.

C ap itán  de Infantería., del G r u 
po Regulares de Meliila, n ú m e 
ro 2, don José Fullana Fons, h e 
rido  grave el día 20 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
3.285 pesetas, correspondiente a 
219 días de curación, y la indem 
nizac ión  de 3.000 pesetas.

C ap itán  de In fan ter ía ;  del G r u 
p o  Regulares de Meliila, n ú m e 
r o  2, don C ayetano  Corbellini 
O bregón ,  her ido  grave el dí$ 24 
de marzo de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 2.040 pesetas, co
rre spond ien te  a 136 días de cu
ración, y la indemnización de 4300  
pesetas.

C ap itán  de Artillería, del Regi
m iento  de M on taña ,  núm . 2, don 
A lfonso  Obispo Óhispo, herido 
m enos  grave el día 24 de abril 
de  1938. Sin pensión, por re n u n 
cia expresa del in te resado  en b e 
neficio del Tesoro.

Capitán de la Guardia .Civil

de la C om andancia  de L u g o rd o n  
Luis T ejada Barceló, herido grave 
el día 10 de junto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué
herido has ta  el día en que sea
dado de alta, no pudiendo  d is 
f ru ta r la  más de dos años, y la in 
dem nización de 4-500 pesetas.

Oficial primero de In tervención 
Militar, del G ru p o  Regulares de 
Tetuán , n ú m .4 ,  don Alvaro  C a m 
pos Retana, herido  grave el día 
primero de m arzo de 1938. D ebe 
percibir lá pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué
herido has ta  el día .en que sea
dado de alta, no pud iendo  dis
f ru tar la  más de dos años, y la 
indemnización de 3.000 pesetas.

C apitán  de Infantería ,  de la M i
licia de Falange Española Tradi-  
cionalista y de las J O N S  de Me- 
lilla* don Bienvenido García  R o 
mo, herido grave, siendo T e n ie n 
te, el día 10 de octubre de 1936- 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta  el día en qu- 
sea dado de alta, previa deducción^ 
del tiempo que fué considerado 
como curado, no pudiendo  d is f ru 
tarla más de dos años, y la in d e m 
nización de 3.000 pesetas.

Tenien te  provisional de I n fa n 
tería, del G ru p o  Regulares de T e 
tuán, núm. 1, Sid H am ido  Ben Mo- 
h am ed  Ben A m ar,  herido grave 
el  ̂di a 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 870 
pesetas, correspondiente a 58 días 
de curación, y la indem nización 
de 1.500 pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, del Regimiento Valladolid, 
núm ero  ^20, don .Górgonio T obar  
Pardo, herido grave el día 14 de 
agosto de ' 1937. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido 
has ta  el día en que sea dado de 
alta, no pud iendo  d isfru tarla  más 
de dos años, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

T enien te  provisional de In fa n 
tería, del Regimiento Argel,  n ú 
mero 27, don Ricardo Fraile Biel- 
sa, her ido  grave el día 27 de m a r 
zo de 1938. D ebe  percibir la p en 
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea^dado  d e # alta, 
no pudiendo  d isfru tarla  más de 
dos años, y la indemnización de 
2 000 pesetas.

Teniente provisional de Infan i

tería, del G rupo  Regulares de T e 
tuán, núm. 1, don H onorio  F e r 
nández Gómez, herido menos g ra 
ve el día 26 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.140 
pesetas, correspondiente a 76 días 
de curación, y la indemnización 
de 250 pesetas.

T eniente de Infantería , del R e 
gimiento San Marcial, núm, 22, 
don Francisco Fernández de A na,  
herido grave, siendo Alférez, el 
día 6 de enero de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 870 pesetas» 
correspondiente a 58 dias de c u 
ración, y la indemnización de 1.201 
pesetas.

T enien te  provisional de In fa n 
tería, cle la Segunda B andera de 
Falange Española Tradic ionalista  
y de las J O N S  de Palencia, don 
Pedro  Jover Carvaja l,  herido g ra 
ve, siendo Alférez, el día 22 de  
julio de 1938- D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas -diarias, des
de la fecha en que fué herido h a s 
ta el día en que sea dado de a l ta  
no pudiendo  disfru tar la  más dé  
dos años, y la indemnización de. 
1.600 pesetas.

Tenien te  provisional de In fa n 
tería, del Regimiento San Marcial, 
núm ero  22, don José M aría  G ára te  
Córdoba, herido menos gráve, 
siendo A lférez ,-e l  dia 25 de sep
tiembre de 1937. D ebe percibir  
la pensión de 1.125^ pesetas, co
rrespondien te  a 75 días de cura
ción, y la indemnización de 20# 
pesetas.

Tenien te  de Com plem ento  de  
Artillería, del Regimiento de M a 
llorca, don Juan  C erdo  Pons, he-; 
rido grave, siendo Alférez, e l  día 
5 de enero de 1938. Debe percibí* 
la pensión de 1.200 pesetas, co~ 
rrespondiente a 80 días de cura
ción y la indemnización de 1-60® 
pesetas.

Teniente, provisional del Regi
miento Cazadores de Taxdir, Sép
timo de Caballería, don Salvador 
Rey Illanes, herido leve, sicnd* 
Cabo, el día 15 de octubre de 
1936. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro. -

Alférez de Infantería ,  de la \Je -  
fa tura  del Territorio  de Lárache* 
don Emilio A ltozano  Rotdán, h e 
rido menos grave el d í a  p rim er*  
de septiembre de 1937* Debe p e r 
cibir la pensión de 630 pesetas, co* 
rrespondiente a* 42 días de cura-» 
ción.

Alférez protásidnal de Infante*
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ría, del Batallón Cazadores de Me
rmóla, núm. 6, don Mario La- 
fuente Yufera, herido grave el día 
17 de febrero de 1938. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Sexta Bandera de FET. 
y de las JONS. de Granada, don 
José María Sánchez Yanguas, h e 
rido menos grave el día» 5 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión • de 1.140 pesetas, corres
pondiente a 76 días de curación, 
y  la indemnización de 200 pese
tas.
^  Alférez provisional de Infante
ría, de la Primera» Bandera de 
FET. y de las JO N S. de Tenerife, 
don José María Casañas Gonzá
lez de Chaves, herido grave el día 
17 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión' de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.
■ ■ Alf érez provisional de In í ra te 
ría, del Grupo Regulares de La- 
rache, núm. 4, don Salvador Cla
res Cuñales,- herido grave el día 
11 de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, nc pudiendo disfrutar
lo más de dos años, y la , indem 
nización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría», del Grupp Regulares de C eu
ta, núm. 3, don Cristóbal Sánchez 
Blázquez, herido grave el día 5 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.560 pesetas, co
rrespondiente a 104 x días de cu
ración, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
tería, de la Primera Bandera de 
FET. y de las JONS. de Burgos, 
don Julio Orensanz Ramírez, he
rido grave el día 22 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 2-760 pesetas, correspondiente 
a 184 días de curación, y la in
demnización de 1-600' pesetas.

 ̂ Alférez provisional deMnfante- 
ría, de la Agrupación de Cañones. 
Antitanques, don Antonio López 
Marqués, herido menos grz*ve el 
día 19 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.080 pe
setas, correspondiente a 72 días 
tíe curación, y la indemnización 
jde 200 pesetas.
£  Alférez provisional de Infante

ría, del Grupo Regulares de Tc- 
tuán, núm. 1, don Santiago U rb a
no Marín, herido menos grave el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.770 pese
tas, correspondiente a 118 días de 
curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
"ría, don Guillermo Caldentey Vi- 
llalonga, herido menos grave el 
día 16 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.635 pesetas, 
correspondiente a 109 días de c u 
ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Tercjo de Réquetés El A.I- 
cázar, don Emilio Serrano Lassa- 
líe, herido menos grave el día 2 
de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta»; no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 200 pesetas.
. Alférez provisional de Infante- 
ráa, de] Grupo Regulares de La- 
rache. núm. 4, don Jesús San M i
guel Bronte, herido grave el día 
23 de julio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
hendo hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la indem- 
ni;.r»:ión de. 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San 'Marcial, 
número 22. don Ciriio Cabrera 
Cor suegra., herido menos grave 
el día 4 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de L065 pese
tas, correspondiente a 71 días de 
curación, y la» indemnización de 
200 pesetas. .
. Farmacéutico tercero asimilado, 
don Ricardo Rojí Arregui, herido 
dos veces., siendo Teniente-de Re 
quetés: la nrimera. el día 31 de 
marzo de 1937, calificada ele leve,
V la segunda, el día» 18 de junio 
del mismo año, calificada de gra 
ve. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesando en beneficio 
del Tesoro. .

Burgos, 5 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Covanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento

de 10 de marzo de 1920 y-D ecre
to de 26 de enero de 1937 (B O 
LETIN  O F IC IA L .n ú m .  99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Pr»t r í a . al personal del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JO N S. que a 
continuación se relaciona»:

Subteniente del Segundo Tercio 
de La Legión, don Víctor M arqui
na Miñón, herido grave, siendo 
Sargento, el día 10 de diciembre 
de 1936. Debe pecibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, á partir de pri
mero de en mo de 1937.

S:v;g;]ito del Regimiento de ín- _ 
faniería San Marcial, núm. 22, don 
Benito Castilla Ruiz, herido me
nos grave el día 19 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de prime
ro de julio de 1938.

Sargento del Regimiento de I n 
fantería La Victoria, num. 28, don 
Rafocl Oreia Egaña, herido me
nos grave el día 16 de octubre de 
1936. Debe pe rc ib ir la  pensión de 

.17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1936. 

x Sargento del Regimiento de in 
fantería Sán Marcial, núm. 22, don 
Maximino Reves Merino, herido 
grave el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión 'de 17,50. 
pesetas mensuales, con carácter, vi 
talicio. 3 partir del primero-de ju 
lio de 1937.

Sargento .provisional del Bañi 
líón de Montaña Sicilia,, núm. 8. 
don José Aztarain Fernando, he
rido grave el día 5 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a» partir del prime
ro de julio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Toledo, n ú 
mero 26, don Andrés Fernández 
Maclas, herido grave el día 8 de 
julio de 1937^ Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir- 
del primero de agosto de 1937

Sargento provisional del Regi
miento.: de Infantería Valladolid, 
número. 20. don Salvador García 
González, herido grave el día» 25 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Galicia, núm. 19, don An-.
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gei Vela Tabuenca, herido grave, 
siendo Cabo, el dia 26 de mayo de 
1938, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Aragón, nú
mero 17, don Ricardo Núñez Bár
dela, herido grave, siendo cabo, 
el día 24 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir, del primerp de 

. junio de 1937.
Sargento provisional del Regi

miento de Artillería Ligera, nú
mero 13, don Antonio Esteban 
Orejana, herido menos grave, sien' 
do Cabo, el dia 13 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de'marzo de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, Eusebio Acedo 
Mondragón, herido grave el día 
22 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de
1937, quedando anulada la conce
dida al mismo Cabo por Orden de 
4 de noviempre último (B. O. n ú
mero 148), por haberse padecido 
error de imprenta;

Cabo del Regimiento de Infan
tería Valladoliá, núm. 20, Francis- 

;co Marta Pablo, herido grave el 
día 4 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1938.
, Cabo de Infantería, Amador 

Martínez Marios, herido grave el 
día 9 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. . x ,

Cabo de Infantería, Luis Miran
da. Bellido, herido grave el día 9 
de marzo de 1938: Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 
1938.

Cabo del Regimiento de. Infan
tería San Marcial, núm. 22, N i
canor Pinedo Santiago, herido 
menos grave el día» 30 de diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de  ̂ 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero dé enero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan- ,

tería Zaragoza, núm. 30; Luis Ro
són Pérez, herido menos grave eí 
día* 5 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dql primero de julio de
1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29, Edelmiro 
Vilanova Rodríguez, herido grave 
el día» 25 de oc,tubre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, - con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Cabo indígena núm. 13-020, del 
Grupo Regulares de Melilia, nú
mero 2, Mohán Aixa Ben j Ba- 
chir, herido grave el día» 17 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio,, a par
tir del primero de noviembre de
1936.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de Galatrava, Segundo de Caba-. 
Hería, Aquilino Martín García, 
herido grave, siendo soldado, el 
día 14 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter ' vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1937.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, Anto 
nio Moreno Menezo, herido gra
ve el día 13 de octubre de 1936 
Debe percibir la pensión, de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Manuel Cano Romero, 
herido grave el día 14 de febrebo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a- partir del pri
mero de marzo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La» Legión, Juan Cruz Carbalb 
Berrocal, herido grave el día 6 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,, co'n carácter vitaIicio, a par
tir del primero deTebrero de 1938.

Solidado del Regimiento de In
fantería Gerona, núm. 18' Casi
miro Enguita Gutiérrez, herida 
grave el día 15 dé ma*yo de 1938.. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flan des , núm. 5, Mretín Imaz 
Minteguiaga,-herido;grave el día 
24 de julio de 1937. Debe perci

bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Fíandes, núm. 5, Pablo Ibáñez 
Oríiz, herido £rave el día .7 de 
marzo de 1938, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les; con carácter, vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, Ri
cardo López Pérez, herido grave 
el día 10 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de-1937.

Soldado del Regimiento de In - . 
fantería La Victoria, núm. 28, 
Carlos Mayorga Pérez , herido
grave el día 10 de agosto de 1936. 
Debe percibir lá pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
vitalicio, a» partir*del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, Ramón Re- 
quejo Díaz, herido menos grave 
el día 15 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
vitalicio, a partir del primero de . 
diciembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La* Legión, Eduardo Toledano C a
bello, herido grave el día 10 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir, 
dej primero de agosto de 1937, 
quedando anulada la concedida* al 
soldado del Segundo Tercio de.LiV 
Legión Anastasio Sahagún Cabe
llo por Orden de 4 de noviembre1 
último (B. O. núm. 148), por ha~< 
berse pa»decidio error de imprenta.1

Soldado del Regimiento de In-. 
fantería Aragón, núm. 17, Jesús 
Vélez Casado, herido grave el día; 
17 de diciembre de 1937. Debéf 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vitali^ 
cío, a partir del primero de enero? 
de 1938.

'Soldado del Regimiento Caza< 
dores de Farnesio, 10 de Caballé-: 
ría, Leopoldo. Mayoral Sancho^ ; 
herido grave el día 20 de julio cfe¿
1937. Debe percibir la pensión d i
12,50 pesetas mensuales, con ca^ 
rácter vitalicio, a partir del prime*, 
ro de agosto de 1937.

Guardia Civil de Ja Comandan^ 
cia de Oviedo, don Manuel Alon
so Merinq, herido grave ti día 6.,
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tic octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
pa r t i r  del primero cíe noviembre 
de 1936.

G uard ia  Civil de la* C o m a n d a n 
cia de Oviedo, Francisco M árquez 
L ópez , 'he r ido  grave el día 10 de 
abril de .1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
t ir  del primero de mayo de 1937-, 

G uard ia  del Cuerpo  de Seguri
d ad  de La C oruña , Domiciano 
Rcgueiro  Otero , herido menos 
grave  el día 11 de octubre de 1936. 
D eb e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  de) primero de' 
noviem bre de 1936.

Requeté de la Milicia de FE 'f.  
y las JO N S . de N avarra ,  P a 
b l o ‘G il  Marchite, herido menos 
grave el día 24 de marzo de 193$. 
Debe ' percibir la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de 
F -b r il  de 1938.

Requeté del Tercio de Mala, 
Rafael M arcano M arcano, herido

trave el día 18 de enero de 1938. 
)ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i

talicio, a part ir  del primero de 
febrero de 1938.

R equeté  de la Milicia de FET. 
y de las JO N S . de Navarra,* San ' 
t iago Porrón  Sanz, herido grave 
el día 22 de noviembre de 1936. 
D ebe  percib ir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
diciembre de 1936. :

Burgos, 1 de diciembre de 1933. 
I I I  A ño  Triunfa l.~rE l G enera l  E n 
cargado del D esp ach o . del M in is 
terio, Luis Valdés Cayanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

 Se anula  el ascenso al empleo 
de A lférez de Com plem ento  del 
A rm a  de Infantería , concedido 
p o r  O rd en  de 6 del actual ( B O 
L E T I N  O F IC IA L ,  núm. 162), al 
Brigada de dicha escala' y A rm a 
don  A n ton io  O rtega  Jopo.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
I I I  A ñ o  Triunfa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Q u ed a  en la situación de “A l 

Servicio de otros M inis ter ios” , y

pasa a prestarlos en el de H acien
da, don José Porta  Peralta, Te-, 
niente de Com plem ento  de C a b a 
llería. - .

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l,—El G enera l E n 
cargado del Despacho, del M in is
terio, Luis Valdés. Cavanille*

Subsecretaría del Ejército

Benemérito Cuerpo de Mutilados
In greso s

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
nera  Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  y como re 
sultado del expediente por el que 
se declara “M utilado  P e rm a n e n 
t e ”, por estar com prendidos en el 
artículo tercero, letra B) y a r 
tículo quinto  del Reglam ento  del 
Benemérito  C uerpo  de M uti lados  
de G u erra  de 5 de abril  de 1938 
(B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo , con el título de “C a b a 
llero M uti lado  de G u erra  por la 
P a tr ia” al personal que figura en 
la siguiente relación, que empiteza 
con el Sargento don A n ton io  B u r 
gos Romero y term ina con el sol
dado don A n ton io  Carrillo  M a r t í 
nez, con el sueldo mensual que a 
cada uno se le señala; los qu in 
quenios correspondientes a su ca
tegoría y el derecho a u n  subsi
dio de cincuenta ’ céntimos por. 
cada hijo legítimo menor de 
edad que tuv ieran  a su cargo, así 
como a solicitar, si les fuera n ece
sario, el auxilio prevenido en el 
artículo 18 del .Reglam ento citado 
y el d isfrute  de los demás dere
chos y beneficios que j e s  concede 
el Reglam ento  mencionado y d is
posiciones complementarias. L a  
pensión señalada han  de percibir
la por las Pagadurías  y Subpaga- 
durías que a cada uno se indica:

RELACION QUE SE CITA
Sargento, don A n ton io  Burgos 

Romero, del Pr im er Tercjo de La 
Legión, pensión anual  -5-400 pe
setas, a par t ir  de la fecha de esta 
O rden ,  por la Pagaduría  M ilitar 
de Sevilla.

Cabo, don Luis Cortés Lázaro, 
del Primer Tercio de La Legión, 
pensión anual 4.200 pesetas, a 
partir  de la. fecha de esta O rden , 
por la Pagaduría  M ili tar  de Z a 
ragoza.

G uard ia  Civil, don Joaqifrfn Pu-

yol Bretos, de la Com andancia  
cíe Huesca, pensión mensual 305,82 
pesetas, a part ir  de la fecha de 
esta O rden, por la Pagaduría  M i
litar de Zaragoza.

Idem, d o 1 n M ariano  Alvarez 
U rbón ,  de la C om andancia  de 
Oviedo, pensión mensual 299,57 
pesetas; a par t ir  de la fecha de es
ta O rden , por la Pagaduría  M ili
tar de Zaragoza.

Soldado, clon Francisco F e rn án 
dez ‘ Illescas,. del Regimiento C a 
zadores Las N avas, núm. 2, p e n 
sión mensual 202,20 pesetas, a 
partir  de la fecha de esta O rd en ,  
por ' l a  Pagaduría  M ili tar  de Se
villa.

Idem, d o n  A n ton io  Carrillo  
M artínez, del Regim iento In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, pen 
sión mensual 202,20 pesetas, a p a r 
tir de la fecha de esta O rden , po r  
la Subpagaduría  M ili tar  de F a 
lencia.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riunfa l.—El M inis tro  de 
D efensa  N a c io n a l—P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe d e j a  Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  que form ula  
conforme a lo o rdenado  en el a r 
tículo 22 del Reglam ento del B e
nemérito  C uerpo  de M utilados, 
aprobado por Decre to  de 5 de 
abril de 1938. (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “C a b a 
llero M uti lado  A bsolu to  de G u e 
rra por  la P a tr ia” a los soldados 
que figuran en la siguiente re la
ción, que empieza con don B au
tista Villarroel Gutiérrez ,  y te r 
mina con d o n  Francisco López 
Alonso, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde - 
la fecha que a cada uno se le se
ñala, que es la de su mutilación, 
previa deducción de las cantida-, 
des percibidas desde la citada fe- . 
cha, increm entada en (500) qu i
nientas pesetas anuales h as ta  
llegar al m áxim um  de (12.0003 
doce mil pesetas; gozarán del 
t ratam iento  superior al q u e je s  co
rresponda a* su empleo o sueldo, y. 
d isfrutando, en general, de los de
rechos que' les conceden los ar
tículos 71, 72, último párrafo, 74, 
81 y .86, con las obligaciones que,, 
relativas a tener un servidor, Ies; 
impone el artículo 16 del mismo 
Reglamento. La pensión señalada 
s
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han de percibirla por las Paga' 
durías y Subpagadurías que a ca
da uno se indica:

RELACION QUE SE CITA

Soldado, don Bautista Villarroel 
Gutiérrez, del Segundo Tercio de 
La Legión, a partir del día 7 de 
enero de 1937, por la Subpagadu- 
ría Militar de León. '
• ídem, don José Ongay Arbé, 
del Tercio de San Fermín, a partir 
del día 6 de mayo de 1937, por la 
Subpagaduría Militar d e Pam
plona.

ídem, . don Santiago Mendívil 
Calleja, del Regimiento Infante
ría América, núm. 23, a partir del 
4 de enero de' 1938, por la Sub
pagaduría Militar de Santander*
< ídem, don ' Antonio Binimeles 
Adrober, del Regimiento Infan
tería Palma, núm. 38, a partir 
del día 5 de febrero de 1938, por 
la Pagaduría Militar de Baleares. 
L Idem, don Antonio Hurtado 
Rodríguez, del Segundo Tercio de 
La Legión, a partir del día 10 de 
febrero de 1938, por la Pagaduría 
M ilitar que el interesado señale.

Idem, don Francisco L ó p e z  
Alonso, del Regimiento Infante
ría San Quintín, núm. 25, a partir 
del día 6 de mayo de 1938, por la 
Subpagaduría Militar de Avila- 
' Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa N acion al—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
JLuis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el Ar' 
.ticulo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
'aprobado por Decreto de 5 de 
phril de 1938 (B . O. núm. 540), se 
^oncede él ingreso en el citado 
.Cuerpo, con el título de “ C aba
ñero M utilado Absoluto de G ue
rra por la Patria” al cabo del B a
tallón Zapadores Minadores, nú
mero 7, don Marcos Muñoz J i
ménez, con la pensión anual de 
(7*000) siete mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
¡ti día 2 de agosto de 1937, pre
cia deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incré- 
mentadá en (500) quinientas pe
setas anuales, has*a llegar al njáxi- 
ntum de (13-000) trece m ilpese- 
,tes; gozará del tratamiento supe- 
tior al que le corresponda a su

empleo o sueldo, y disfrutando 
en generad, de los derechos que k  
conceden los artículos 71, 72, úl 
timo párrafo, 74, 81 y 86, con la; 
obligaciones que, relativas a tenei 
un servidor, le impone..el articule 
16 del mismo Reglamento. La pen 
sión señalada ha de percibirla po; 
la Subpagaduría Militar de Avila 

Burgos, 9 de diciembre de 1938 
III A ñ o-T riun fal—'E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jete de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declaran “M utilados Permanen- 
tes” , por estar comprendidos en 
el artículo tercero, letra B) y ar
tículo quinto del. Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de M utilados 
de Guerra de 5 d e ’ abril de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 540), 
se concede el ingreso en el cita
do Cuerpo, con el título de “ C a
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria” , al personal que figura en 
la siguiente relación, que empie
za con el cabo don Pablo Sierra 
Vázquez, y termina con el sol
dado don M iguel Visconti Vietti, 
con la pensión que a cada uno se 
le señala; los quinquenios corres- 
pondientes a su categoría y el de
recho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legítimo 
menor de edad, que tuvieran a su 
cargo, así como a solicitar, si les 
fuera necesario, el auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla
mento citado y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que 
les concede el Reglamento men
cionado y disposiciones comple
mentarias. La pensión señalada 
han de percibirla por las Paga
durías y Subpr»gadurías que a ca
da uno se indica:

RELACION QUE SE CITA
Cabo, ídem Pablo Sierra V áz

quez, del Segundo Tercio de La 
Legión, pensión anual 4.200 pe
setas, a part'r de la fecha de esta 
Orden? por la Pagaduría Militan 
de Sevilla.

Soldado, don Julián Sánz Bati- 
cón, de la Milicia Nacional de 
Valládolid, pensión mensual 202 
pesetas con veinte céntimos, a par
tir de la fecha de esta Orden, por 
la Pagaduría Militar dé Vallado 
lid.

Idem, D. Manuel Casado-A guk 
lar, de la ¿Milicia Nacional de C ór
doba, pensión mensual 202 20 pe
setas, a partir de la fecha de esta 
Orden, por la Subpagaduría M i
litar de Córdoba.

Idem, don Miguel Visconti V iet
ti , del Segundo Tercio de La Le
gión, pensión mensual 202,20 pe
setas, a partir de la fecha de esta 
Orden, por la Pagaduría M ilitar 

'de Sevilla.
Burgos, 7 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican [os Suboficiales de Infante* 
ría que se relacionan á continua
ción:

Brigada, don Ricardo V aldiviel- 
so Siles, dé la Milicia Nacional > 
alta del Hospital de Granada, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, para Milicias.

Idem, don Guillermo Molina 
•Fernández, Caballero Mutilado 
útil, de la Séptima Región M ili
tar, a disposición del Coronel Ins
pector de los Campos de Concen
tración*

Idem, don Diego Corrales Ta 
deo, a*pto para servicios burocrá5, 
ticos, de la Octava Región Mili* 
tar, al Regimiento de Argel nú
mero 27.

Idem de Complemento, don 
Francisco Navarro Gracia, del Re
gimiento Aragón núm. 17, al de 
Gerona núm. 18.

Idem habilitado, don Antonio 
López Rodríguez, del Regimiento 
Zamora núm. 29 y alta del Hospjr 
tal de Sangüesa, al Ejército del 
Norte, en comisión.

Sargento, don Manuel Morati- 
11a Astarlos, del Regimiento T o
ledo núm. 26, al Regimiento de 
Transmisiones, en comisión.

Idem, don Adolfo Castillón M o
ra, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2, :*\ Regimiento de 
Transmisiones, eñ comisión.

Idem, don Víctor Martínez Ar- 
nau, del Batallón de M ontaña 
Flandes núm. 5, al Regimiento de 
Transmisiones, en comisión.

Idem, don Celestino Uñarte 
Ruiz, del Batallón de Montáú * 
Flandes, núm. 5, al Regimiento de 
1 ransmisiones, en comisión.

Idem, don Luis Barrio Domín
guez, de{ Regimiento Galirí a m'r-
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tn e ro  .9 ,  al R e g im ie n to  de T ra ñ s -  
m is io n es ,  en comisión.

Id em , d o n  V icen te  V ila  A g u t ,  
d e l  R eg im ie n to  A r a g ó n  n ú m . 17,

R e g im ie n to  G e r o n a  n ú m , 18.
Id e m ,  do n  A u re l io  F e rn á n d e z  

A lo n s o ,  del B a ta l ló n  de M o n t a ñ a  
Sicilia múrn. 8, y a lta  del H o s p i ta l  
de  L o g ro ñ o ,  al E jé rc ito  del N o r te .

Id em , do n  S a tu r n in o  F e rn á n d e z  
d e  la Llésa, del R e g im ie n to  P a 
v ía  n ú m .  7, a! G r u p o  de R e g u la 
r e s  de C e u ta  n ú m .  3, co n f i rm ac ión .

Id em , d o n  L u is  T ro n c o so  R iz o 
so ,-  de a d isposic ión  del C o ro n e l  

~ I n s p e c to r  de los C a m p o s  de C o n 
c e n t r a c ió n ,  al R eg im ien to  Z a m o 
r a  n ú m . 29.

Id em , do n  A n g e l  C ru z  C ru z ,  de 
. * la  M i j i c ia 'N a c io n a l  y alta  del H o s 

p i t a l  de L o g roñ o ,  ai E jérc ito  del 
!N  orte ,  p a ra  Milicias.

Id em , do n  F e rn a n d o  C e r ro  Ba 
i y o ,  de la M ilic ia  N a c io n a l  y a ’ta  

d e l  H o s p i t a l  de P u e n te  G e n i l ,  al 
E jé rc i to  del N o r te ,  p a ra  ídem .

Id e m  do n  T r in id a d  B u rg u c te  
;!Ayerra, de la M ilic ia  N a c io n a l  y 
ja i ta  del H o s p i ta l  de M o n d a r iz ,  2*1 
¿Ejército del N o r te ,  p a ra  ídem .
}t " Idem , d o n  P ío  B er la in  G a rc ía ,  
tóe la M ilic ia  N a c io n a l  y  a lta  del 
«H ospita l  de S an  S eb as t ián ,  al E jé r 
c i t o  del N o r t e ,  p a ra  ídem , 
i Id em , d o n  ]ua*n A r ia s  A r ia s ,  d e  
jla M ilic ia  N a c io n a l  y a lta  del líos* 
ip i ta l  de L eón ,  al E jé rc ito  de} N o r-  
( te ,  pa*ra ídem .
f- Id em , do n  A u re l io  G a rc ía  B ig o 
t e s ,  de la M ilic ia  .N a c io n a l  y  alta  
l'del H o s p i t a l  de C re lla ,  al Ejérci- 
Lo del N o r te ,  p a ra  ídem .
' Id e n y  d o n  D ieg o  D ía z  R o s a 
ndo, de. la Milicia* N a c io n a l  y  alta  

■ lídel H o s p i t a l  de M á la g a ,  al E j é r 
c i t o  del N o r te ,  p a ra  ídem .

Id e m  don  U b i la v a ld o  F e r r a d a l  
C u b e r o ,  de la M ilic ia  N a c io n a l  y 
‘alta* del H o s p i t a l  de L eón ,  a l  E jé r 
c ito  del N o r te ,  p a ra  ídem .

Id em , do n  B e rn a rd o  J im én ez  
i.González, de la M ilic ia  N a c io n a l  
{y a lta  del H o s p i t a l  de  C ád iz ,  al 
E jé r c i to  del N o r te ,  p a ra  ídem . " .

Id em , d o n  Ig nac io  O r t ig ú e la  
C e n d re ro s ,  de l a  M ilic ia  N a c io n a l  
y a l ta  de l  H o s p i ta l  de C a la t a y u d ,  
vi E jé rc i tq  del N o r te ,  p a r a  ídem .

Id em , d o n  R a fa e l  R u b io  T o ro ,  
le la M ilic ia  N a c io n a l  y  alta* de l 

^ i o s p i t a l . d e  P a len c ia ,  al E jé rc ito  
Vel N o r te ,  p a ra  ídem .

Id em , d o n  Ino cen c io  N a v a r r o  
¡N a v a r ro ,  de la Milicia* N a c io n a l  y  
¿alta  del H o s p i ta l  de B u rg o s ,  al 
^Ejército  de l N o r t e ,  p a r a  ídem , 
j Id e m ,  d o n  M a r t ín  M e n é n d e z

A lv a re s ,  de la M ilic ia  N a c io n a l  y 
a l t a  del H o s p i t a l  de O v iedo ,  al 
E jé rc ito  del N o r te ,  p a ra  ídem.

Id em , d o n  Isa ías  M ateos- G a lá n ,  
de la M i l ic ia  N a c io n a l  y alta del 
H o s p i t a l  de M o n d a r iz ,  al E jé rc i 
to del N o r te ,  p a r a  ídem . (

Idem , don  A n to n io  M a r t ín  S an  
tos, de l a  M ilic ia  N a c io n a l  y a lta  
del Elos'pital de P a lenc ia ,  al E jé r 
cito del N o r te ,  p a ra  ídem.

Idem , d o n  M a n u e l  Vida*l N-, de 
Ja M ilic ia  N a c io n a l  y a lta  del H o s 
p ita l  de La Coru-ña, al E jérc ito  
del N o r te ,  p a ra  ídem .

Idem , do n  M a n u e l  V icen te  R o 
bles, de la M ilic ia  N a c io n a l  y a lta  
del H o s p i t a l  de T o ro ,  al E jé rc i to  
del N o r te ,  p a r a  ídem,.

Idem , d o n  Ism ae l  V a re la  C á 
diz, de la M ilic ia  N a c io n a l  y  a lta  
del FIo;Spitaí de A lh e m a ,  al E j é r 
cito del N o r te ,  p a ra  ídem .

Id e m , d o n  G u i l l e rm o  V il lav e rd e  
A lc a in ,  del B a ta l ló n  de M o n t a ñ a  
Fland.es n ú m .  5 y a lta  del H o s 
p i ta l  de Sevilla., al E jé rc i to  del 
N o r te .

Id em , d o n  R a m ó n  O r io l  Este-  
rá e la s ,  del R e g im ie n to  A r a g ó n  n u 
m ero  17 y  a lta  del H o s p i t a l  de  
M o n d a r iz ,  al E jé rc i to  del N o r te .  .

Id em , d o n  M a n u e l  P ra d o  M é n 
dez, de l  R e g im ie n to  M é r id a  n ú 
m e ro  35 y  a lta  del H o s p i t a l  de 
S a n ta n d e r ,  al E jé rc i to  d e l  N o r te .

Idem , d o n  A n to n io  A g u iH r a  
D o m ín g u e z ,  del R e g im ien to  B a i 
lón n ú m .  24, a{ R e g im ien to  G r a 
n a d a  n ú m .  6. ^

íd e m ,  d o n  'M á x im o  E s t r e m e ra  
A n s in o ,  del R eg im ien to  G r a n a d a  
n ú m . 6, al R e g im ie n t o ' B a i lén  n ú 
m ero  24.

Id em , do n  Jo sé  N o g u e r o l  M o- 
yer,  del R e g im ien to  Z a ra g o z a  n ú 
m e ro  30 y  a lta  del H o s p i t a l  de 
L u go ,  al E jé rc i to  M e l  N o r te .

Id em , don  A n to n io  S an t iag o  
B u ra ñ a ,  del B a ta l ló n  de C a z a d o 
res  C e u ta  n ú m .  7 y  alta  del H o s 
p i ta l  de M ejil la ,  al E jé rc ito  del 
N o r te .

Id e m ,  d o n  A n g e l  S ánch ez  M a 
teos, del B a ta l ló n  de Montaña* S i
cilia n ú m .  8 y  a lta  del H o s p i t a l  
de A lh a m a ,  al E jé rc i to  del N o r te .

Id em , d o n  M ig u e l  L o re n z o  
A r e m p a r íe ,  del R e g im ie n to  Z a r a 
go za  n ú m .  30 y  a lta  del H o s p i t a l  
de Z a ra g o z a ,  al E jé rc i to  del N o r te .

Id e m ,  d o n  Jo sé  G o n z á le z  M o 
rado,' de l  R e g im ie n to  M é r id a  n ú 
m ero  35 y  a lta  del H o s p i t a l  de  
V igo ,  al E jé rc i to  del N o r t e .  .

Id e m ,  d o n  Jo s é  D o ñ a  F e r n á n 
dez, del R e g im ie n to  Z a r a g o z a  n ú 

m e r o  30 y  a lta  d e l  H o s p i t a l  de 
H u e lv a ,  al E jé rc i to  del N o r te .  .

Id em , d o n  Jo sé  Escalera» C h a 
ves, del B a ta l lón  de  C a z a d o re s  
C e u ta  n ú m .  7 y a lta  del H o s p i t a l  
de A lh a m a ,  al E jé rc ito  del N o r te .

Id e m  d o n  A n to n io  F e r n á n d e z  
C iv a n to s ,  del R e g im ie n to  B ailén  
n ú m . 24 y alta* del H o s p i t a l  de
S a n ta n d e r ,  al E jé rc ito  del N o r te .

Id em , d o n  E u g e n io  F e r n á n d e z  
G il,  del R e g im ie n to  Z a ra g o z a  n ú 
m ero  30 y a lta  del H o s p i t a l  de
M o n d a r iz ,  al E jé rc i to  del N o r t e .

Idem , d o n  F ran c isco  F e r r e r  R e- 
ga lde , del G r u p o  d e .R e g u la r e s  A l 
h u c e m a s  n ú m .  5 y alta* del H o s 
p ita l  de B u rg o s ,  al E jé rc ito  del
N o r tg .

Idem , d on  E u se b io  Fuentes . P a 
redes ,  del B a ta l ló n  de C a z a d o re s  
Las N a v a s  n ú m .  2 y a lta  del H o s 
p ita l  de Z a r á u z ,  al E jé rc ito  del
N o r te . '

Idem , d o n  Felipe  deí C a s o ' C a r  
ñ ib a n o ,  del R e g im ie n to  T o le d o  n ú 
m ero  26 y a l ta  del H o s p i t a l  de  
V a íd e m o r o ,  al E jé rc i to  áé{  N o r t e .
. Id e m , d o n  A n g e l  C o r té s  Pablo,, 
del R eg im ie n to  C a s t i l l a  n ú m .  3 y  
a lta  del H o s p i t a l  de B ad a jo z ,  ai1 
E jé rc i to  del N o r te .

Idem , d o n  Jo sé  B u rd a l lo  Mae* 
so, dél G r u p o  de R e g u la re s  de Me* 
lilla n ú m e r o  2 y a lta  del H o s p i t a l  
de O v ied o ,  a¡ E jé rc ito  del N o r te -

Id em , d o n  P e d ro  C a lv o  B a r ru -  
so,. del R e g im ie n to  A r a g ó n  n ú m e 
ro 17 y  a l ta  del Ffespite*!- de L a  
C o  ruña-, al Ejército, del N o r te .

íd e m ,  d o n  Em ilio  C a r v a jo  R o 
d r íg uez ,  del R e g im ie n to  T o le d o  
n ú m e r o  26 y  a lta '  del H o s p i t a l  de 
O re n se ,  al E jé rc i to  del N o r te .

Id em , clon A n g e l  B o ra q u e  D e l-  
po, del R e g im ie n to  de C a r r o s  de 
C o m b a te  n ú m e r o  2 y a lta  del H o s 
p ita l de Z a ra g o z a ,  al E jé rc ito  del 
N o r te .

" Id em , do n  H e r c u la n o  M a r t in  
C u ñ a d o ,  del R e g im ie n to  S an  
Q u i n t í n  n ú m . 25 y a lta  d e l 'H o s p i 
tal de O ñ a ,  al E jé rc i to  del N o r te .

íd e m ,  don. L u is  T e i je iro  F e r n á n 
dez, de la» A c a d e m ia  .Militar de V i 
to r ia ,  al E jército , del N o r te .

Id e m , d o n  E lias A r r o y o  J im én ez ,  
del B a ta l ló n  de M o n t a ñ a  Sicilia 
n ú m .  8 y  a lta  del H o s p i t a l  de. 
S a lam an ca ,  a l  E jé rc i to  del N o r te .

Id em , d o n  José  M a n u e l  G a r c ía  
de la F u e n te ,  del R e g im ie n to  P a 
vía n ú m e r o  7 y  a lta  del H o s p i t a l  
de M a r c h e n a ,  al E jé rc i to  del N o r t e

Id em , d o n  R a fa e l  . P e r iá ñ e z  
O r r ú a ,  de l  R e g im ie n to  A r a g ó n  n ú 
m e r o  17 y  a lta  de l  H o s p i t a l  de
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Sevilla, cÁ Ejército del N orte .
Idem, don Luis Pérez Conde, 

del G ru p o  de Regulares de C e u 
ta  núm. 3- y alta del Hospital  de 
M bndar iz ,  al Ejército del Norte .

Idem, don Lorenzo García  Pé
rez, del Regimiento A rgel n ú m e 
ro 27 y alta del H ospita l  de San
tander, al Ejército del N orte .

Idem, don M iguel A rnedo  Es
q u iro l ,  del Batallón de C azadores  
Ceriñola  núm. 6 y alta del H o s 
pital  de Tudela ,  al Ejército del 
N orte .

Idem, don M anue l  Caam año  
Bouzas, del Regimiento Z am ora  
n úm . 29 y apto pa*ra servicios b u 
rocráticos, y. alta del H ospita l  de 
Santiago, al mismo Regimiento de 
procedencia.

Idem, D. N icanor C a p a r ro .C a s 
tillo, del Regimiento A rgel n ú m e 
ro 27, apto para servicios bu ro c rá 
ticos, y>. alta del H ospita l  de Z a 
ragoza, al Regimiento Z am o ra  n ú 
mero 29, en comisión.

ídem , don Víctor G aler  Ma- 
ñón , del G rupo  de Regulares de 
A lhucem as  núm. 5, apto para ser-, 
vicios de instrucción y  a l t a . del 
H ospitaJ de Zaragoza, al RegL 
m iento  Z am ora  núm. 29, en. co
misión.

Idem, don M iguel Inchausti  
A paric io ,  alta del H ospita l  de 
Oviedo, y apto para servicios bu- 

1 rocráticos, al Regimiento Z a m o 
ra núm.. 29.

Idem, don V íctor  Jiménez J i 
ménez, del Regimiento Z am ora  
núm . 29 y apto pa*ra servicios b u 
rocráticos, y alta del 'Hospital  de 
Logroño, a¡ Regimiento de proce
dencia. v

Idem, don José Mejías G o n z á 
l e z ,  del. Regimiento Castilla n ú 

m ero 3 y alta del H ospita l  de Cá- 
/  diz, apto para  servicios bu rocrá t i 

cos, al Regimiento de Oviedo n ú 
mero 8, en comisión.

Idem, don Ricardo N ú ñ e z  B á r
de la ,  del Regimiento A rag ó n  n ú 
mero 17, apto para* servicios b u ro 
cráticos, y alta del Hospital  de 
Vigo, al Regimiento Oviedo n ú 
mero 8,, en comisión.

Idem, don R aim undo Rodríguez 
Rubio , del Regimiento G ra n a d a  
núm . 6, apto para  servicios b u ro 
cráticos, y alta del. H ospita l  de 
M álaga , al Regimiento Oviedo n ú 
m ero 8, en comisión.

¡'  ̂ Idem, don José Saavedra Riva-

§rHs, del Regimiento M érida  nú- 
ero 25, apto para servicios buró- 
áticos, y alta del H ospita l  de La

C oruña ,  al Regimiento Oviedo n ú 
mero 8, en comisión.

Idem, don A delino  Y ebra V á z 
quez, del Regimiento Zaragoza 
núm ero  30, apto para  servicios b u 
rocráticos, y alta del H ospita l  de 
La C oruña , al Regimiento O vie
do núm. 8, en comisión.

Idem, don José del Pino M a r 
tínez, del Regimiento Burgos n ú 
mero 31, apto p a ra  servicios b u ro 
cráticos, y alta del H ospita l  de La 
Coruña , al Regimiento Oviedo n ú 
mero 8, en comisión. 

i Idem  de Com plem ento, don J o 
sé M aría  A nés  M arcén, del Regi
miento A rag ó n  núm. 17, al de G e 
rona núm. 18.

Idem  provisional, don Fu lgen
cio A r m ¿  Pérez, del Regimiento 
A ragón  núm. 17, al de G erona  n ú 
mero 18.

Idem  ídem, don A nselm o V al  
Civiriain, del Ejército del N orte ,  
al Servicio de Automovilism o del 
Ejército, confirmación.

Idem ídem, don A gustín  Figue- 
roa Jiménez, de la A cadem ia de 
Fuentecaliente, al Regimiento de 
San M arcial  núm . 22, confirm a
ción.

Idem ídem, don  M iguel Calvo 
Botel, del Bataálón V olun tar ios  de 
Toledo, y alta del H ospita l  de T o 
ledo, al mismo de procedencia.

Idem  ídem, don Enrique Díaz 
Zarzuela ,  de la Milicia N acional  
y  alta del H ospita l  de" Badajoz, a l  
Ejército del N orte ,  para  Milicias.

Idem  ídem, don  Salustiano G o n 
zález Silva, de la Milicia N acional 
y alta del H ospita l  de Santander, 
al Ejército del N orte ,  para  ídem.

Idem ídem, don Juan  Losa V i
cente, de la Milicia N acional  y alta 
del H ospita l  de Santander,  al E jér
cito del N orte ,  para  ídem.

Idem  ídem, don R am ón López 
Fernández, de la Milicia N ac io 
nal y alta del H ospita l  de Lugo, 
al Ejército del N orte ,  para ídem.

Idem  ídem, don Pascual Lerín 
Dito, de la Milicia N acional  y  alta 
del H ospita l  de Segovia, al E jé r
cito del N orte ,  p ara  ídem.- ;

Idem  ídem, don  Rafael T u d o R e -  
nón, de la Milicia N acional  y  alta 
del H ospita l  de Algeciras, al E jé r
cito del I^orte, para  ídem.

Idem  ídem, don M anue l  Sán
chez Á riño, de la Milicia N a c io 
nal y a lta  del. H ospita l  de Jerez 
de la Frontera,  al Ejército del 
N orte ,  para ídem.

Idem  ídem, don Sa turn ino  V i
lla? Pazo, de la Milicia N acional  
y alta  del H ospita l  de Santander,

al Ejército del N orte ,  para ídenv
Idem  ídem, don Florencio Zal- 

guizuri  Marco, de la Milicia N a 
cional y alta del H ospita l  de P a m 
plonada*! E jé rc i to ’ del N orte ,  pera  
ídem. x

Idem ídem, don M anue l  DN~ 
M artínez, del Regimiento Z a m o 
ra núm. 29 y alta del H osp ita l  de 
La C oruña, al Ejército del N o rte .

Idem  ídem, don Juan  Villar V i 
cente, del Regimiento M érida  n u 
mero 35 y alta del H ospita l  de 
C iudad  Rodrigo, al Ejército del 
N orte .

Idem  ídem, don Eutimio O r te 
ga García, del G rupo  de R egu la
res A lhucem as núm. 5, alta del 
H ospita l  de M edina, al Ejército del 
N orte .

Idem ídem, don A n ton io  Ruiz 
Sáez, del Regimiento M érida  n ú 
mero 35, alta del Hospita*! de Gi- 
jón, al Ejército del N orte .

Idem  ídem, don Lorenzo R odrí
guez Diez A nd ino ,  del Regim ien
to M érida  núm. 35,, alta del H o s 
pital de Santander,  al Ejército del 
N orte .

Idem ídem, don Francisco R o 
dríguez Cano, del Regimiento G e 
rona núm. 18 y alta del H ospita l  
de Z am ora , al Ejército del N orte .

Idem  ídem, don Bautista de los 
Ríos Correas, dej Regimiento de 
C arros  de Com bate  núm. 2 y  alta 
del H ospita l  de Pamplona, al Ejér
cito del N orte .

Idem  ídem, don Guillermo 
Q u in ta d a  Pastrana, del Regimien
to Burgos núm. 31 y alta del H o s 
pital de Orense, al Ejército del 
Norte .

Idem  ídem, don Juan G a lán  
Calvante, del Regimiento Z am o 
ra núm. 29 y alta del H ospita l  de 
Algeciras, al Ejército del Norte .

Idem  ídem, don Francisco C res
po Fernández, del Regimiento Z a 
ragoza núm. 30 y alta del H o s 
pital de Olite, al Ejército del N orte

Idem  ídem, don Vicente García  
A m ado, del Regimiento M érida  
núm. 35 y alta del H ospita l  de 
Santander, al Ejército del N orte .

Idem  ídem, don  Luis G onzález 
M artín ,  del Regimiento Zaragoza 
núm. 30 y alta del H ospita l  de 
Toro, al Ejército d^l N orte .

Idem  ídem, don V alen tín  Cos
ta* Giráldez, del Regimiento C a 
narias núm . 38 y alta del H o sp i
tal de Vigo, al Ejército del N orte .

Idem ídem, don M iguel D íaz  
Velázqúez, del Regimiento San 
Q u in t ín  núm , 25 y alta del H o s ^
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p i t a l  de Z a ra g o z a ,  al E jé rc ito  de! 
N o r t e .
! I d e m  ídem , d o n  L uis  G a s ta n ó n  
|P u g a ,  de l  R eg im ie n to  Z a m o r a  ru t 
i n e r o  29 y  a lta  del H o s p i t a l  de

Pijón , al E jé rc ito  del N o r te .
Id e m  ídem , do n  J e ró n im o  B o 

r r e g o  H e r n á n d e z ,  del R e g im ie n to  
j G r a n a d a  n ú m .  6 y a lta  del H o s 
p i t a l  de Sevilla, al E je rc i to  del 
N o r t e .

Id e m  ídem , d o n  V irg i l io  A s tu -  
d il lo  G o n z á le z ,  de l  R eg im ie n to  La 

.¡Victoria n ú m .  28 y a lta  del H o s 
p i t a l ;  de  S a lam a n ca ,  al E jé rc ito  del 
N o r t e .

Id e m  ídem , do n  M a n u e l  B anca-  
jlero C as t i l la ,  del B a ta l ló n  de A m e 
t r a l l a d o r a s  n ú m . 7 y a lta  del H o s 
p i t a l  de Je rez  de la F ro n te ra ,  al 
(Ejército del N o r te .

I d e m  ídem , d on  O b d u l io  Bláz- 
q u e z  López , del R e g im ie n to  Z a  
r a g o z a  n ú m .  30 y a lta  del H o s p i - 1 
ta l  de A v ila ,  al E jé rc i to -de l  N o r te .

Id e m  ídem , d o n  Ju s to  P e ñ ín  
(García ,  del R e g im ie n to  B u rg o s  n ú 
m e r o  31 y  a lta  del H o s p i t a l  de  S a 
la m a n c a ,  al E jérc ito  del N o r te .
■ I d e m  ídem , d o n  A n to n io  M a r 
t í n  R ivas,  del R eg im ien to  . B a i lé a  
n ú m .  24 y  a lta  t del H o s p i t a l  de 
S a n t iag o ,  al E jé rc ito  d e l .N o r t e ;

I d e m  ídem , d o n  B a r to lo m é  V a 
l les  F e r r e r ,  del R e g im ien to  Pal:  
jma n ú m .  36 y a lta  de l  H o s p i t a l  de 
¡Palma, a] E jé rc i to  del N o r te .

Id e m  ídem , d on  Felipe  A te a g a  
¡Fern ánd ez ,  del B a ta l ló n  de C a za -  
ídores A ra ñ i l e s  n úm . 7 y a*!ta del 
SHospital de Z a m o ra ,  al E jé rc ito  
y  el N o r te .
! Id e m  ídem , d o n  M a n u e l  San- 
t i e s t e b a n  R o d r íg u e z ,  del R eg i 
m ie n to  C a s t i l la  n ú m . 3 y a lta del 
H o s p i t a l  de B ad a jo z ,  aí E jérc ito  
<Iei N o r te .

Idem , ídem , don  R a fa e l  M u r u b e  
¡ M u r u b e r d ^ l  B a ta l ló n  de C a z a d o 
r e s  C e r iñ o la  n ú m .  6 y a lta  del 
H o s p i t a l  de Sevilla, al E jé rc ito  del 
N o r t e .
I I d e m  íd em , don  F e rm ín  - M a r t ín  
M a r t ín ,  del B a ta l lón  de M o n ta ñ a  
F t a n d e s  n ú m .  -5 y a lta  del H o s 
p i t a l  de G r a n a d a ,  al E jé rc i to  del 
N o r t e ,
f I d e m  íd em , d o n  José  M ac la s  R o 
d r íg u e z ,  del R e g im ie n to  C as t i l la  
n ú m .  3 y  a l ta  de l  H o s p i t a l  de A L  
gec iras ,  al E jé rc i to  del N o r te .
I I d e m  íd em , d o n  M a n u e l ’ L o r e n 
zo G o n z á le z ,  del R e g im ie n to  B u r 
g o s  n ú m .  31 y alta» del H o s p i ta l  
He B u rg o s ,  al E jé rc i to  del N o r te .
1 Id e m  ídem , do n  E d u a r d o  J u a n  
L ^ u i e r d o ^ C r e s p o ,  del R eg im ie n to

B u rg o s  n ú m . 31 y alta  del H o s p i 
tal de M e d in a  del C a m p o ,  al E j é r 
cito de l  N o r te .

Id e m  ídem , d o n  José P o r te l  M a 
chado ,  del R eg im ie n to  C á d iz  n ú 
m ero  33 y a lta  del H o s p i ta l  de 
G r a n a d a ,  al E jérc ito  del N o r te .

Id e m  idem , clon M a n u e l  A c o s ta  
C re sp o ,  del B a ta l ló n  de C a z a d o re s  
C e u ta  n úm . 7 y a lta  del H o s p i t a l  
de O v ied o ,  al E jérc ito  del N o r te .

Id e m  ídem , d o n  A ñ ia n o  G o n z á 
lez D iez ,  ap to  p a ra  servic ios  bu; 
rocrá ticos,  del R e g im ien to  B u r g o i  
n ú m .  31 y olía del H o s p i t a l  de 
S an  S ebas t ián ,  al R eg im ie n to  de 
procedenc ia .

Id e m  ídem , d o n  José M a r ía  A n 
tón  T o m iñ o ,  ap to  p a ra  servic ios  
bu ro c rá t ico s ,  dei R e g im ien to  de 
C a r ro s  de C o m b a te  nú m . 2 y a lta  
del H o s p i ta l  de B urgos ,  al R e g i 
m ien to  de Zam ora-  n úm . 29, en c o 
misión.

Las A u to r i d a d e s  M i l i ta re s  de 
cada  p rov in c ia  p a s a p o r ta r á n  con 
u rg e n c ia  a ios S ubof ic ia le s  c i ta 
dos que , p ro c e d e n te s  de alta* de 
H o s p i ta l  o p o r  o tro  motivo , r a d i 
q u e n  en las P lazas  de s u . m a n d o ,  
o r d e n a n d o  a los C o m a n d a n t e s  M i 
l i ta res  d e p e n d ie n te s  de s u  A u t o r i 
d a d  y a q u ie n e s  Tóécte  a lg ú n  d es
tino , p ro c e d a n  en igual , fo rm a.

B u rg os ,  7 de d ic iem b re  de 1938 
I I I  A ñ o  T r iu n f a l .— El M in is t ro  de 
D e fe n s a  N a c io n a l ,  P. D., El G e 
n e ra l  S u b sec re ta r io  del Ejérc ito , 
Luis Váleles C ávan il les .

Se d e s t in a  a  los C u e rp o s  qu e  se 
ex p re san  a los O fic ia le s  de A r t i 
llería qu e  a c o n t in u a c ió n  se r e l a 
c io nan :

C a p i t á n  don  F ranc isco  P u e n te  
de la S e rn a ,  del E jérc ito  del C e n 
tro , se d e s t in a  a d isposic ión  del 
C o ro n e l  In s p e c to r  de los C a m p o s  
de C o n c e n t ra c ió n .

Id e m  d o n  J u a n  P a lo u  de C o-  
m a s a n a  A io rd a ,  alta* de H o sp i ta l ,  
del 14 R e g im ie n to  L igero , al 
m ism o.

Id em , d o n  José  P é rez  G a rc ía ,  
del 14 R e g im ie n to  L igero , a l ' P r i 
m er  R e g im ien to  P esado .

C a p i t á n  de C o m p le m e n to  don  
T o m á s  R oses  M i la n s ,  del 11 R e 
g im ien to  L igero , ^i\ 12 R eg im ie n to  
Ligero .

T e n ie n te  d o n  M a n u e l  C a ld u c h  
Legido, del E jé ic i to  del C e n t ro ,  
se des t in a  a d isposic ión  del C o 
ro n e l  In s p e c to r  de  ios  C a m p o s  de 
C o n c e n t r a c ió n .  '

Id e m  don. Ju l ián  A n d r é s  M a n 

so, ap to  so lam e n te  p a ra  servicio  
b u ro c rá t ic o s ,  del c u a r to  R e g im ie n 
to  P esad o ,  a la Academia* de A r 
ti lle ría  e Ing en ie ro s .

T e n ie n te  de  C o m p le m e n to  d o n  
Jesús  V il la v e rd e  C o r te z ó n ,  d e l  
cu a r to  R e g im ien to  P esad o ,  al 11 
R eg im ien to  L igero.—

Id e m  ídem  d o n  E n r iq u e  M u n á iz  
López, q u e d a  s in  efecto  su  des t i ;  
no  al 16 R e g im ien to  L igero , c o n 
t i n u a n d o  en su  a n te r io r  s i tuación-  

Id e m  p ro v is io n a l  d o n  V ice n te  
P e ñ a  G e ro m in i ,  queda* sin . e fecto  
su  d e s t in o  al 16 R eg im ien to  L ig e 
ro, c o n t in u a n d o  en su  a n te r io r  s r  
tuac ión .

A lfé r e z  do n  Isabe lo  G a rc ía  E s 
ca lona , del E jérc ito  del Sur,  al 10 
R e g im ien to  Ligero.

A lfé r e z  de C o m p le m e n to  d o n  
Luis A lfo n s o  P a rd o ,  del 16 R eg í- ,  
m ien to  Ligero , al 15 R e g im ie n to  
L igero, c o n t in u a n d o  en su  a c tu a l  
com etido .

A lfé r e z  p ro v is io n a l  d o n  F ra n c i s 
co L u b iá n  R o d r íg u e z ,  de r e e m p la 
zo- p o r  e n fe rm o  en R o n d a ,  al P r i 
m e r  R e g im ie n to  P esad o .  ■

Id e m  íd em  d o n  I s id o ro  M a r t ín  
M a r t ín ,  del cu a r to  R e g im ie n to  P e 
sad o ,  al 14 R e g im ie n to  L igero .

Id e m  íd em  d o n  F e lic iano  G ó m e z  
P ed re i ra ,  queda* sin  efecto su  des- 
tino  al 16 R eg im ie n to  L igero , c o n 
t i n u a n d o  en su  a n te r io r  s i tu ac ión .

B urg os ,  7 de d ic iem b re  de 1938. 
I I I  A ñ o  T r iu n f a l .— El M in is t ro  de 
D e fe n s a  N a c io n a l  P. D-, El G e n e 
ra l  S u b sec re ta r io  del E jé rc ito ,  L u is  
V a ld é s  C a v a n  i lies.

Se rec t if ica  la O r d e n  de d e s t i 
n os  de 11 de l p ró x im o  p a sa d o  
(B. O . n ú m .  139), p o r  lo q u e  res-

Huerta al T e n ie n te  de  In g e n ie ro s  
Ion  C r i s tó b a l  M o r i l la s  G ó m e z ,  en 

' el s e n t id o  d e s q u e  p a sa  d e s t i n a d o /  
en  com is ión ;  al R e g im ie n to  de  
T ra n sm is io n e s ,  c o n t in u a n d o  de  
p lan t i l la  en el B a ta l ló n  de T r a n s 
m is ion es  de M a r ru e c o s .

B u rg o s ,  9 de d ic iem b re  de 1938- 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l — El M i n i s t r o  dé 
D e f e n s a  N a c io n a l ,  P. D .,  E l G e 
n e ra l  S u b sec re ta r io  del E jé rc i to ,  
L uis  V a ld é s  C avan if les .

P asa  d e s t in a d o  el T e n ie n te  C o 
ro ne l ,  re t i ra d o ,  de C a ra b in e ro s ,  
d on  Gaspa*r E sc u d e ro  (M a ta m o ro s ,  
del B a ta l ló n  de O r d e n  P ú b lico  n ú - \  
m ero  420, a d ispo s ic ió n  del G e n e 
ra] Jefe  del E jé rc i to  de l Sur/.

B u rg o s ,  7 de d ic iem b re  de 1938- 
I I I  A ñ o  T r iu n f a l .— El M in is t ro  de
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Pasa destinado a disposición del 
G obernador M ili tar  de C á ce re s ,e [  
Teniente Coronel, retirado, de Ca- 
rrhineros, don A ure l iáno  M oreno  
Espinosa, del Batallón de T rab a 
jadores núm. 23,

Burgos, 9 de diciembre de 193S. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral  Subsecre ta r io .. del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.

D efensa  N acional,  P. D-, El Ge  
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.'.

Por conveniencia del servicio y 
a* propuesta  del Inspector G e n e 
ral de Carabineros , pasan á servir 
los destinos que se indican, los 
je fe s  y Oficiales de dicho C u e r 
po que figuran en la siguiente r e 
lación

C oronel don Elias Ramos F e r 
nández, ascendido de la 14 C o 
m andancia ,  a la 7.- zona (Sala
m anca).

T eniente C oronel don E duardo  
nández, ascendido, de la 14 C o 
m andancia  (G u ipúzcoa ) ,  a la 18 
ídem (A stu rias) .

Idem  don Ricardo Perla F e rn án 
dez, de la 20 Id e m  (N a v a r ra ) ,  a 
la* 16 ídem (Z am o ra ) .

ídem  don Enrique Salazar Báer, 
ascendido, de la 13 ídem (B a d a 
joz), a la ídem (G uipúzcoa) .

Idem don Salvador Sánchez 
D.uart, ídem, de la 20 ídem ( N a 
varra*), a la misma.

Idem  don Teodoro Diez García, 
ídem, de la 11 ídem ( C á d iz ) , a ía< 
14 ídem (Salam ancaT

Idem don Fernando Suárez Ro 
selló, ídem, de la 3.- ídem (H u e s 
ca-, a la 5-2 ídem (Baleares).

C om andan te  don\F ernando  Sos- 
toa Erostarbe, . de la 3 .- ídem 
{H uesca) ,  a la 11 ídem- (C ád iz) .

Idem don t Antonio . O íao laurru -  
chi G óm ez de Barreda, ascendi
do, de la 11 ídem (C ád iz) ,  a la 
20 ídem (Navarra*).

Idem don A lberto  M onserra t  
Peña, ídem, de la Secretaría, sex
ta  zona (Sevilla), a la 14 C o m an 
dancia, provincia de Cáceres.

Idem don Enrique (Martín R o
dríguez; ídem, de la 17 ídem (C o 
muña), a ja 3.5 ídem (H uesca) .

Idem  don B uenaventura  López 
Sánchez, ídem, de la IT  ídem (B a
dajoz), á la misma.

Capitán  don B ernaíd ino  Alva - 
Tez Alvarez, de disponible g u be r

nativo, a activo, a la 3*- C o m a n 
dancia, provincia, de Huesca.

ídem  don José Riera Garfia, de 
la 9.5 C om andancia ,  fracción de 
Estepona, a la Secretaría, sexta z o 
na (Sevilla*).

Idem  don M anue l  Salguero C le
mente, de la .10 ídem (Álgeciras-, 
a la 13 ídem (Badajoz) .

Idem  don Victoriano González 
Salinas, de la 9.5 ídem., fracción 
Estepona, a la».11 ídem {C ád iz) .

Idem don A nton io  Ferrer Builí, 
ascendido, de la 12 ídem, 'pro y in 
d a  de H u e lv a /a  la 9.5 ídem, f rac
ción de Estepona.

Idem don ju a n  Vclázquez O r 
tega, ídem, de la 1.2 ídem, p ro 
vincia» de H ueíva , a la 10 Idem 
(Algeciras).

Idem don Jesús M ontalvo 
Arósteguí, ídem, de la 19 ídem, 
provincia de Vizcaya, a la 14 ídem 
provincia de Cáceres.

Idem don Jua«n -Aguilar. Molins, 
ídem, de l̂a 12 ídem, provincia de 
Sevilla, a la 9 5 ídem, fracción de 
Estepona.

Idem don Juan  M artí  Quetglas, 
ídem, de la 5— ídem (Baleares) , 
a la 9.5 ídem (Málaga»), C om pañía  
de G ranada .

Teniente don M anue l  Caso 
Sanz, de afecto a la 20 C o m an 
dancia, a la* misma, en plantilla.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r i u n f a l —Ej M inistro  de 
D efensa Nacional, P. D  ,: El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
La O rd en  G eneral  del  Ejercite 

del N orte ,  del día 25 de noviem 
bre deM938, dice lo s ig u ie n te :

“A  petición del Teniéhte ' p ro 
visional de Infantería , don M a 
nuel Lorenzo Ibáñéz Rodríguez 
con destino en el 11 Batallón de 
América, num. 23, tercera D iv i
sión; (Estafeta, núm . 3 ) / Juez In s 
tructor nom brado  del expediente 
de juicio contradictorio- para la 
concesión, si proceded de la Cruz 
Laureada de San Fernando  ál sol
dado del Segundo Batallón del 
Regimiento dV Infan tería  Burgos, 
núm ero  31, M anue l  Vázquez; P e 
ña, se publica el siguiente resumen 
de lo actuado en dicho {procedi
m ien to ’

El día 17 de abril último, lá 
cuarta Com pañía  del Segundo B a
tallón de Burgos., se trasladó de 
la posición que ocupaba a la de': 
nominada “Boscuet” ' (SortJ O c u 

pado el objetivo, siguió s u .a v a n 
ce de exploración con el fin de 
ocupar otras alturas dominantes? 
disgregando por ello las U n id a 
des. En esta situación, el pelotón 
que m andaba  el Sargento don- Re
migio Casas Cortés, y que m a r 
chaba para ocupar una  de las al
turas, se encontró con fuerzas 
enemigas en núm ero  de dos C o m 
pañías. El Sargento, sorprendido, 

: se adelanta y p regun ta  al C api
tán  de . aquellas fuerzas, distantes 
unos 10 metros, de qué Batallón 
eran. M ientras  ésto pasa, el sol
dado, habili tado para  cabo, M a 
nuel Vázquez Peña, comprendió 
se tra taba de fuerzas enemigas y 
de que p re tend ían  hacer un  m o 
vimiento envolvente para  hacerles 
prisioneros; y por ello, con ind i
caciones hechas con las manos, 
m anda al pelotón que prepare las 
armas, y enérgicamente y  sin 
perar, porque la situación era ap u 
rada, dió la voz de: íFuego todo 
el mundo!, haciendo, entonces? 
hu ir  al enemigo, que, no obstante, 
reacciona luego para  seguir el m o 
vimiento envolvente. El cabo, que 
está de pie, lo advierte en seguida 
y se le ocurre el engaño para ame
dren ta r  ai enemigo, y a las voces 
de ¡Avance el Tercio a la dere
cha!, y i El Batallón por la izquier
da!, y de constante fuego que* se 
le hace, pone en fuga a los rojos 
a quienes persigue con el pelotón 
cerca dé un  kilómetro (bajo el 
m ando ya del Sargento), causán
doles veinte muertos vistos y h a 
ciéndoles siete prisioneros.
' Lo que de O rd en  de S. E. se 
publica én la G eneral  de esteédía 
para conocimiento, exhortando a 
los Srcs. Generales, Jefes, Oficia
les/Suboficiales y Asimilados; Per
sonal del C uerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, Tropa y M ari
nería, que sepan algo en contrarío 
o capaz de m o d if ica r  la aprecia
ción^ de tales hechos, a que sé 
presenten  a declarar ante el Juez 
ins t ruc to r  citado, eñ el plazo de 
ocho días, a partir  de sü publi
cación.
' El General  jefe de E. M., P. A-' 
El Teniente Coronel de E. M-, A L 
fonso Fernández .”

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfal

Reenganches 
Por reunir  las condiciones re

glamentarias, se clasifica en - los 
períodos de reenganche . eme se
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indican, al personal que a conti
nuación se relaciona:

Sargento^ don José Infantes 
Forrodona, de la Compañía de 
Mar, de Ceuta, en el cuarto pe
ríodo de reenganche; con antigüe
dad y efectos administrativos de 
primero de octubre último..

Otro, don Diego González Pi
neda, de la misma, en el primer 
período de reenganche, con anti
güedad y efectos administrativos 
de primero de diciembre de 1937.

Otro, don Carlos Lasso de la 
Vega Eivero, de la misma, en el 
primer período d e reenganche, 
con antigüedad de 8 de noviertibre 
de 1954 y , efectos administrativos 
de primero de agosto de 1936 (rec
tificación de l*i antigüedad que le 
fué señalada por Orden de 19 de 
febrero último) (B. O. núm. 488).

Maestro de Banda., don Maria
no Bonavilla Martín, del Regi
miento Infantería Toledo, núme
ro 26, en el cuarto período de re
enganche, con antigüedad y efec
tos administrativos de primero de 
noviembre último.

Otro, don Martiniano Manza
no Velasco, del Batallón de Guar
nición de, Bilbao, núm. 328,. en el 
-cuarto período de reenganche, con 
antigüedad, y efectos administrati
vos de primero de noviembre úl
timo. '

Otro, den Rafael Caños Truji- 
11o, del 12 Regimiento Ligero de 
Artillería, en el cuarto período de 
reenganche, con antigüedad de 21 
del corriente y efectos adminis
trativos de primero de enero pró
ximo.

Otro, don Manuel Espinosa Pa- 
rodi, del Grüpo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, en 
el tercer período de reenganche, 
con antigüedad de 21 de abril de 
1937 y efectos administrativos de 
primero de mayo siguiente.

Otro, don Rcstituto P a l a c í n  
Castro, de la Agrupación de Ar
tillería de Melilla, en el segundó 
período de reenganche, con anti
güedad de 22 de septiembre de 
1936 y efectos administrativos de 
primero de octubre siguiente.

Otro, don Francisco Gil Marín, 
del Batallón de Zapadores de M a
rruecos, en el primer período de 
reenganche, con antigüedad de 18 
de agosto de 1936 y efectos admi
nistrativos de primero de septiem
bre del mismo año.

Otro, don José Escorir.a Domín 
guez, del Batallón de Ingeniero:; 
de Mallorca, en el primer período

de reenganche, con antigüedad de 
18 de agosto de 1936 y efectos 
administrativos de primero de sep
tiembre siguiente (rectificación de 
la Orden de 19 de febrero último) 
(BO LETIN  O FICIA L núm. 488).

Otro, don Manuel Morilla Pla
za, del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Alhucemas, núm. 5, en 
el primer premio de constancia, a 
partir de primero de septiembre 
último. ,

Otro, don Manuel Trigo Rodrí
guez, del mismo, en el primer pre
mio de constancia, a partir de 
primero de septiembre último.

Cabo de Banda, Leopoldo H e
rrera Limones, del Regimiento de 
Infantería Granada, núm. 6, en 
el sueldo mínimo de Sargento, con 
antigüedad de 3 de noviembre úl
timo y efectos administrativos de 
primero del corriente mes.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Retiros
Cumplida la edad reglamenta, 

ría el día 5 del actual, pasa a la 
situación de retirado el Coronel 
de la Guardia Civil, en reserva, 
don José Osuna Pineda, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, ej haber pasivo men
sual de 975 pesetas, mas otras 10U, 
también mensuales, como pensio
nista de la Placa de la Orden M i
litar de San Hermenegildo.

. Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir de primero de 
enero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Córdoba, capital 
donde fija su residencia.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis

La Orden de 26 de noviembre 
último (B. O. 158), por la que se 
concede el retiro al personal de 
Carabineros, expresado en la rela
ción que comienza con el Brigada 
don Fidel Lozano Tacón y ter
mina con el Carabinero segundo 
José Aicón Castelíó, se entenderá 
rectificada en el sentido de que el 
haber pasivo mensual que corres
ponde al Brigada de dicho Insti
tuto, don Eugenio Fernández- Flo
res, es el de 562 59 pesetas, y que 
el verdadero nombre y apellidos

del Carabinero 2.2 Pedro M a
raño Rodríguez, son los de Pedro 
Molano Rodríguez.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. L\, El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles*

Señalamiento de haber pasivo
Pasado a la situación de retira

do por Orden de primero de mayo 
de 1937 (B. O. núm. 194); el Te
niente Coronel de Estado Mayor 
don Rafael C ebrián y Cañas, dis
frutará en la expresada situación, 
con carácter provisional-, el haber 
pasivo mensuaf ele 825'pesetas, por 
contar con más de 35 años de ser
vicios efectivos y hallarse" com
prendido en el título primero, ca
pítulo segundo, artículo noveno, 
tarifa primera del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, más otras 
50, también mensuales, como pen
sionistas de la Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas, a partir de primero áe 
unió de 1937, por la Delegación 

cíe Hacienda, de Cádiz, por tener 
fijada su residencia en. Rota, de 
dicha provincia

Burgos^ 7 dê  diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naríonal, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

 Pasado a la situación dé retira
do por Orden de 12 de mayo úl
timo (B. O. núm. 569); el Tenien
te Coronel de Infantería, don En
rique Segura Oíaño, disfrutará en 
la expresada situación, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual cíe 825 pesetas, por cón- 
tar con más de 35 años de servi
cios efectivos y hallarse* compren
dido en el titulo primero, capítulo 
segundo, artículo noveno, tarifa 
primera, artículos 55, párrafo pri
mero, y 94 del Estatuto*de Clases 
Pasivas del Estado.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha, a partir del mes siguien
te al día en que deje extinguida la 
condena impuesta por un Consejo 
de Guerra, por la Delegación de 
Hacienda de Badajoz, donde fija 
su residencia.

Burgos, 7 ele diciembre de 1938- 
Til Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, F. D-; El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillés.
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J e f a tu r a  d e  M o v il iz a c io n  
Instrucción y  Recuperación

M ilitarizacion 
ín armonía con lo dispuesto en

la Orden de esta Jefatura de 22 de 
septiembre de 1937 (B. O. núme
ro 342), en relación ccn las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 403 
y 410) del mismo año, respecti

vamente, concedo la desmoviliza-' 
ción provisional, causando baja 
en los Cuerpos respectivos y alta 
como militarizados, a los indivi
duos que a continuación se ex
presan:

No mbr e  y Apellidos Profesión. Reemplazc> Cueipo o Caja de R ed u t»

Je jatura de Fabricación de Vizcaya

Alfredo Saras Zubizarre'ía ......... . Trazador ... ... En", la'industria.
( f ie m e n te Ontañón Castañedo •• Ene. C. Alcanfor Idem ídem.
Manuel Sierra Kiva . . ... ..........• . Capataz ...........  ... . . .  1930 Idem ídem.
ju l io  lazó n  Puente •.................... Espec. .................  . .. Tdem ídem.
Alberto Picaza Sagarduy .......... Tornero ••• ...  ••• ............  1927 Caja Recluta Bilbao.
Juan - Gómez Cortázar ... ......... Idem • - . ..  ... ... Idem ídem.
Casimiro Alonso del Campo ... Maquinista ... ... . . . . . .  1930 Centro Movilización, 15, Burgos*
Antolín Arteaga Lónrz  ............  .. Guiíiotinero ...  ••• ............  1927 En la industria.
Clemente Mavavo F ranees ......... Forjador • •• ••• . . .  . . .  1928 Idem ídem.
Félix' iTornes Orrantía ...  •• Calderero . ..  ... . . . ..........  1931 13 Ligero Artillería.
Ascnsio Echevarría Casabe ......... Herrero ... ... . .. ... , . .  1931 Bón íng. 7, División 73
Emilio Cahue jáuregui ................ Calderero ... ... 1929 2.4 Cía Recuperación, 4.4 Divis.
Adriano Echevarría Hormaza O. Costos . ..  ... ... En la industria.
Julián Cenarruzabeiíia Bringas ••• Fundidor ... . . .  ... . . . . . .  1931 Idem ídem'.
Francisco Larrazábal Bengoechea . : Sufridor ... . . .  ... Idem ídem.
Ciríaco Artabc Bernaola ...  • R ec ib id o r .................. Idem ídem.
Benito Gondra Uriaric ... Especialista ........... ... 1929 Idem ídem.
Alejandro Señor Rodríguez . ..  ... Carpintero ...  . ..  ••• . . ,  ... 1931 Idem ídem.
Miguel Avellanal Goitia ................ Tornero ........... . . .  ... 1932 Idem ídem.
Nicolás Unamünzaga Arizaga • • • Idem ... ..........  ... Idem ídem.
Víctor Cenitagoya Garro. ........... . Especialista ........... ...........  1923 Idem ídem.

Intendencia G eneral del E jército  

Vicente G arda Asensio' ••• ...  Maestro Card. ... ... ... , . .  1927 Caja Recluta Salamanca. -
Valentín Neila Feijóo ••• ..,  • Batanero ... •• ••• .. .  ... 1929 Artillería IPesada, núm. 4»
Dionisio Miguel Perea ••• ... Maestro Hilador ... : . . . . .  1927 Caja Recluta Salamanca.
Juan Pi Ventolrá .......... ... . . .  ... Especializado ...  ... . . . . . .  1929 Batallón O. P. 413.
Angel López Borrás ........................ Director • • • •• • - . ... ... 1927 Caja'Recluta, núm. 31.
Ramón Arrisó Monsó • • • .............. Contramaestre ... . .. .......... 1927 Caja Recluta San Sebastián,*
Felipe Barrutia Larrañaga ...  ••• Mecánico ••• •• . . . . . .  1927 Caja Recluta Vitoria.
Hilario Ürquizo Eguren .......... Contramaestre .... ... , . .  1927 Caja Recluta San Sebastián.
Gregorio Gallero Sánchez ... Flilador ... .... ... ... . . .  1927 Caja Recluta Salamanca.
losé Amores Rodríguez ... ... . . .  
Braulio Díaz Sánchez ... ...........

Idem ... A . . ; ' L... : Idem ídem.
Cardador ... .......... ..........  1927 Idem ídem.

Francisco Bárbara Fontán ... >•«. Técnico ••• >••: . . . . . .  1927- Caja Recluta San Sebastián,;
Jesús Clemente Mayor .................. Tintorero •• ...  ••• . . . . . .  1927 Idem ídem.
Domingo Oyarzábal Asíjasarai. . • Encargado ... Idem ídem.
Macia Oíegui S a r a s o la ................... Idem ídem.
José  Razquin Lanz ............ ••• Maquinista ........... ... ... 1927 Idem ídem. - >
Ignacio 'M ágica Garayalde ••• l. • ■ Conductor . ..  ••• ... , . .  1927 Idem ídem.
Santiago Iturbe Larrañaga ... > 
Luis Guilleumas Trias ........... •••

Refinador ..........  .... ... ... 1927 Idem ídem.
' Especializado ... . .. . . .  ... 1927 Caja Recluta Salamanca.

Isidro Alberdi Dorronsoro ••• Idem ... ... ... ... . . -1928 Flandes,. núm- 5
Juan José Uranga Zubizareía Oficial • ... ... ...........  1934 Caja Recluta San Sebastián.
Florentino Miguel Pascual • •• ••• Maquinista ••• ... ...  1927 En la industria.
Macario Laborda García Cortador de suela 1927 Caja Recluta, núm. 61, Zaragoza.
Víctor Espinosa Melchor ... ... ••• Tejedor ...  ... . . .  ... 1927 Caja Recluta Burgos.
Felipe Zueco Corcuera .......... Descarnador ......... . . .  . . .  1933 Aragón-, 17.

Martín Baijet Camarasa ...■••■ ••• Cordelero" ••• “•••' ••• . . . . . .  1927 En la industria.
Robustiano Pérez Lafuente ••• ••• Tejedor* • ... ••• Caja Recluta Logroñu.
Atanasio Ramos -V-illalba ... ......... Ayudante ... ... .. . •... ••• '■ 1927 Caja Recluta Zaragoza, núm. 3-
Cecilio - Mádurana» Púeyo •** Cardador ...  . ..  - 19?7 Caja Recluía Logroño.
Fidel Barroso Aívarez ••• ........... Maestro • v ... . .. ........... 1927 Caja Recluta Salamanca.
Gonzalo González Martín ........... , Hilador •• ...  ... ... . . . .  1927 Idem ídem.
Ambrosio Aparicio Villagómez ••• Flilador ..." . . '  1.927 En la  industria.
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Nombre y Apellidos r Profesión Rccmpl azo Cuerpo o Caja de Recluta

Juan Neila Feijóo ••• ..y ... ... 
José Galarraga Aranguren ... . ..

Batanero ... . . .  ... .. .
Oficial .................  . ..  ...

. . .  1927
1928:

En la industria. 
Tercio San Marcial..

J e f e  de  Fabricación  del S in

Antonio Rojas iMata ...  ............
Martín Rosado Granado ... .. . 
Eduardo García Luna ... ... ... 
Manuel Albanclea León 
Juan Llanes Gómez • •• ... ... ... 
Diego Rodríguez Valverde , 
JRafael Navajas Rodríguez .

Aiustador ...  .................
Tornero ...................  ...
Ajustador ... .................
ídem . . . .  ... . . .  ...
Calderero ........................
Viero ...  .........................
Tornero ... ••• ...  .

... 1935 
...  1931 
... 1939

... 1932

Granada,'6  .
Idem ídem. - 
En lá industria. 
Idem ídem.
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Zapadores, núm. 2.

J e f e  d e Fabricación  del N orie

Laureano Suárez Boquete ... 
José Gonzalo Casal Carballido... 
Fernando Vázquez Gestal ... 
Eduardo Muiños Gestal ••• . ..  ...
Lorenzo Rodríguez López ......... .
Francisco Nogueiras Martínez ... 
Tomás Muñoz Barrientos ...  ... 
Teodoro Anastasio Yeboles Benito
Domingo Ces Ces................................
José Soñara Horca ...  ... ... 
Manuel Vázquez Vázquez, ... 
M anuel Froján Blanco ...  . . .  ... 
M anuel Tomé Fuentes •• 
Francisco Calleja Palacios *.. 
José Comesaña Goberna •• ••• . . .

Especializado ............
Inspector ... ... ...........
Instalador ... . ................
Idem ..........  . . .  ... .. .
Electricista ..........  ... . . .
Idem ..........  ...  . ..
Idem • • . ..  ... . . .
Distribuidor ..................
Vigilante - ................ .
Minero ..........  .v..............
M a q u in is ta ................  . . .
Idem • . ... ... ... 
Aserrador ...  • •• . L ...
Maestro • ...........A..
Idem • • ... . . .  . ..

... 1927 

... 1927

.. .  1927 
;... 1927 '

. . .  1927 
... 1927

1931
. 1931

C aja Recluía* núm. 50.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Caja Recluta Valiadolid 
Santiago. , v 
Idem ídem.
Idem ídem, 
ídem ídem.
Idem ídem.
En la indusria* 
ídem ídem.
Idem ídem, 
ídem'ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.  ̂

' Idem ídem.
Idem ídem. ■ > ■
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. .
Idem ídem. .
Idem ídem.
Idem ídem.

, Idem ídem. '
Idem ídem.

Manuel Suárez Menéndez ...........
Angel Llopis Vázquez •• >>. ... 
Tomás Fábregas Fenández ... 
Agapito Valbuena López >.. 
•Antonio Lópezs López ... ...•......
‘Angel García Diez

Idem . . . . . . i  . . .  ...........
Idem ... . ..  ••• .. .  ...
Idem ... ..................
Capataz ••• ......................
Idem ...  ... ...
Idem ••• ...  • • • . . . . .

. ..  1933 
,. 1935

1936
.Carlos Leira Carrillo .......... ... . ..
Darío Zapico Rodríguez ... ... ...
Antonio Moarez Laranga ...........
Mauro Santos Santos • ... . ..  
Antonio González Fernández •••
Alfredo Rubiera Rato . . . ........
Abundio de las Heras Ramos ...  
Fernando Rodríguez Curiescs •••
José Galán Suárez • •• ...  ......... .
Francisco Lago Suárez .. .••• .... 
Emilio Corral Vázquez ... ... ... 

Santiago Dolclán Pardo ... . ..  
José Villar Chánez •• .. ... 
Robustiano Cima Fuente . ..  >..
José Rodeiro Barreiro . . .........  •••
.Gregorio Campano Souto . ..  ••• 
Agustín Juliac]i Prieto , • ... .. . 

.José Verduaue Vallanoba ... ... 
fLorenzo Amdrés García ... . . . . . .
t‘1-̂ i (Qnxnoh i Ha 1 PVP7 1 Pl  ̂ A . .

Idem •• ..........................
Capataz ••• ............ ...
Tornero . . .  . ..  ...
Idem ••• ..........................
Idem ... ..................
Idem ............... • * ... ...
Idem .......................... . . .
A justador....................
Idem .. ..........................
Idem ..................  . ..
Idem ... •. ...........
Idem ... ... ..................

Idem ........................ . •••
Soldador •• : ..................
Idem .......................... •••
Idem ..........................  ...
Mecánico ...  .. . •••

... 1934 

. . . .  1931 
. . . .  1930

... 1936 

... 1933 
1932

... 1933 
. . .  1932 
. . . .  1931 
...  1932

... 1931 
1935

,. 1932 
. ... 1930

l‘iJJ Cn V v lliUO 1 -L CiVUIld * • * *’•
Silvio Fernández Moreno ................
Jorge Tenias Laborda
Ramón Monreal Valle jo ......... .. .
José San tan Fe Mirallas . . . . . .  ....
isidro Suils Benedé ...  ...■ •••
Juan Solé Melé ................ ... ...
Prudencio Fornies Seral . . .  .. . ..

Zapatero ...  ... ... ... 
Jef^  bandajistas • ... 
Mecánico Ortopédico
Ajustador ... •••'........
Tornero • • .............. •

Idem ..................... . ..
Conductor .......... .........

... 1930. 

. . .  1930 
... 1959 

. . 1934 
. . . . .  1928

. . . . .  1933 
' . . .  1927-

Idem ídenv 
Idem ídem.
Carros de Combate, núm. 2* 
En la industria....
San Quintín, núm. 25 
En la industria.
Intendencia C. T. V .
Caja Recluta León.José Blanco Expósito - 

Federico Fernández Magdaleno -. 
Félix Macayo Carrasco .............. .

Idem • ................................
Idem ..........  . . .  ••• ...

. . .  1929 
. 1927

En la industria..
Caja Recluta Cácercs.
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Nombre y Apellido» Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Pedro M art ín  F ernández  ......... ..... Mécánico ... ... . . .  ... ... 1927 Caja  Recluta CáceresClemente González  Sotelo .......... C a r p i n t e r o ...................... . ... 1928 Simancas, 40,Camilo M ejía  Maciá ... ... . . .  .. M inero  ........ . ... .. Ingenieros, núm. 8.Vicente M ejía López ... ... ... Idem  ...........  . . .  .......... Artillería de Costa, núm. 1.Evaristo M ontcseril  D í a z .........  . . . Idem  ......... . ...........  . . . ... 1937 Pavía, 7.
Césár López Flórez .............. Técnico .............  ... .. Caja Recluta León
Fortunato G utié rrez  G il  .......... ... Especializado ... ... .... ... 1929 En la industria .
Pedro M artínez Sancho .................. Idem  ... . . .  ...........  ... Idem  ídem.
Eduardo Frías U rru ch i  ... .. . . . . Idem  ... .......................... Idem  ídem.
Gerardo O rtega  A sen jo  ... ... ... Idem  ......... ....................... . . .  1930 Idem  ídem.
Julio Rico Rey ... ... ... ... ídem  ... . ..  ........ . ... 1927 Idem  ídem.
Nicolás Zaya  Z aya  ... . . . . . . . . . I d e m ................... . ' .......... . ... 1927 Idem  ídem.
Ignacio A lonso V area  ........... .. C hap is ta  ..................  . . . .En la industria .
Victorio Valverde ele A ndrés Carrocero  ... ... Idem  ídem.
Juan A gustín  Pujol ........... .. Ingeniero  .................. ... ... 1927 Caja Recluta Zaragoza.
Francisco V ida l E ncuen tra  ... •• Electricista •• : ............. . ... 1927 Idem  ídeín.
Joaquín Suárez Salgado ................ A y u d a n te  facultativo ... 1927 Caja  Recluta  Oviedo*
Ramiro Fernández  Fernández I d e m .............................  .. . ... 1927 Idem ídem.
Pedro Sánchez Fueyo ... ......... Idem  .......................  ........ . ... 1927 Idem  ídem.
Raimundo País U rés  . ... • Quím ico ... .. .  ........... ... 1929 En la industria .
Francisco D om ínguez  M uiños Mecánico ... ••• .......... . ... 1934 Idem  ídem.
Luis García  N o y a ................  .......... Electricista ... ............... . ... 1933 Idem ídem.
José Lezcano M aestre  .........  ... ..... Linotipista ... ... ... .. Idem ídem.

Jefe de Fabricación de A s tu r ia s -
José M aría  G onzález  G lez M o l d e a d o r ..................... . . ... 1931 San Marcial, núm. 22.
Sixto M enéndez González  ........... R epa rador  ... . . .  ........ Zaragoza, núm . 30.
Moisés- Fe rnández Fernández Electricista ... ... .i. .. . ... 1930 Zapadores, núm. 8.

Cámara Oficial Agrícola de Córdoba 1
Adolfo Pérez Torres ... ................. A d m in is t rad o r  ... ........ C a ja  Recluta Sevilla.

Genera l  Jefe del A ire
Ignacio Ayesa M arín  ••• ... ......... A ju s tad o r  ....................... . ... 1933 Las N avas, núm. 2.
Jaime A rbós M oran ta  . . ••• .......... Especialista ... '............... C a ja  Recluta Palm a Mallorca*
Juan Sastre Tomás • .................. Idem  .........  ..................... ........ 1928 Idem  ídem.
Antonio Cabanillas  Tocho ... - Idem  ... .<• ..................... . ... 1928 Idem ídem.
Félix Pastor M ar t ín  .. • .......... A jus tad o r  . : ................ Argel, 27.
Ramón Paña M ata  • ...  *•« Sastre Aviones -- ........ . ... 1933 G ranada ,  6.
Benisario G arcía  G u e rra s  • •• • P i n t o r .........  .................... . ... 1937 Artillería  14 Ligero;
Román Sevilla C a r re s i .......... ••• •• In térp re te  - ......... ... .. . ... 1937 Caja  de Recluta Salamanca.
Cándido Pérez O r te g a .......... ... ... Idem v -a............. C aja  de Reclu ta  de Burgos.

Ministerio de Hacienda.
Manuel Eguillot • ............. .............. Prof. M ercan t i l ............... . ... 1927 En la industria .
José de Juan  Lago • •• ..........  • Liqu idador .................  ••. ... 1927 Idem  ídem.
Raafel Calvo G a r c í a ............... - •• Prof. Mere. .........  •• . ... 1927 7 Idem  ídem.
Daniel Ramos H ern án d ez  ......... Funcionario  ................... ... 1927 C aja  de Recluta  de Zamora,
José D enis  Z a m b r a n a ........ . ......... Idem- -........................... . ... 1930 Caja  de Recluta núm. 16.
Juan Malabé Cortés  . ............... Idem  ................ . . ... 1932 Idem  ídem.
José Macho O rtega  .......... . . . . . Idem  - ......... ........ . ... 1929 Bón. O. P. Reinosa.
Pedro López García  ... .............. . I d e m. :  ............................ . ... 1927 En la* industria .
Julián G uinea Pereda Id e m . . .  -.. ... ..........  •• . ... 1927 C aja  de Recluta de Burgos.
Juan Rodríguez Ciriano -  -.. • • Id e m ........ . .................  •• . ... 1927 Caja  de Recluta de S. Sebastián.
Sontos M ata  Barrenechea •• •• Idem--* ... ... .............. . . ... 1927 Caja de Recluta de Bilbao.
Andrés Campos Letona ................. Idem  •• ................. ... . ... 1927 Id em  ídem.
José Funallerr.s ......... • Idem • ....................... .. . ... 1927 En la* in d u s t r ia .1' '
Rafael Fernández de la C ruz Oficial segundo ■ . ... ... 1927 Idem ídem.
Juan Tebar Carrasco  • • • ••• • Oficial primero ........... ... 1927 Idem ídem.
Francisco Ruiz Pedroviejo .......... Oficial s e g u n d o ............ ... 1927 Idem  ídem.
Claudio Rodríguez Yego ••• .... ••• Funcionario  - • ........... ... 1927 Caja  de Recluta de Zam ora ,
Valerio Gómez del Río ... ... . Idem • -.....  ...... ........  1928 Bón. G uarn ic ión  323.
T u n a n d o  Rodríguez Ferrer Id e m ........ . ....................... . ... 1927 En la* industria.
Adolfo Suárez H ern án d ez  ........... Idem -............ ....................•-. ... 1927

j
Idem ídem.
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Nombre y Apellidos Profesión Ree.’npl azo Cuerpo o Caja de Recluía .

Ministerio de Educación Nacional

Santiago Rosa S tirich ............. -. ...
Fr a n c i s eo Hernández Monzón 
Francisco González Artiles ••• ..

Maestro -. ...................... .
Idem.......... ; ........................ '.
Idem.......... ............................

-  i9 3 0  
.. 1931 
.. 1932

Zapadores, núm. 4.
Grupo Sanidad Mil. Las Palmas. 
Primer Bón. Expedido. Tenerife.

Ministerio de Industria y Comercio

Francisco Villemun Sevilla
Manuel Sánchez Pérez-•• ...............
fuan M. Lanzara Santiago ... ...
■fosé L. Sáenz R eb ollo .............. ; ...
Alfonso Repullo Campos ...........
Lorenzo García Algora .................

Especializado ..........  ... .
Químico-............................  .
Marinero ... ..................  .
Palero ..........  .......... ... .
Auxiliar--. ..........1... ... .
Ingeniero ..........  .... . . .  .

-. 1923
-  1933 
-- 1927

-  1927

F. E. T. Gíjón.
S. A. En la industria 
Mar. Trozo de Riveira.
Mar. Trozo de Cádiz.
En la industria.
Segundo Grupo Sanidad Militar*

Ministerio del Interior:
Juan Antil S tam b erg ........................
Emilio Bolado Barona.......... .... ...
Manuel Solana Villa ........ . ... ...
Angel Castellot Jiménez..........  ...
Francisco García Mellado ... ...

Intérprete .. ................ ... ...
Mecánico -•• ......................
Director teclisía ... ... *.
Regente............... ...................
Maquinista ... ... ... ... .

1927 
-  192S 
-- 1930 
. .  1927 
-- 1929

Caja Recluta Málaga 
Flandes, 5, /  
Caja Recluta Bilbao. 
En la industria.
F. E. T. Badajoz.

Ministerio de Orden Pú blico 1

Pedro Padilla Cañas ........................
Luis Reimóndez de la Fuente •••
íesús López Abad.................  ..........
José Serdano Viejo................ ..........

Vigilante-.. ... ... ..........
Idem..........................................
Idem--. . . .  ............... .... ..
Motorista ... ... ... ... ...

- 1927
- 1927 
. 1927 
. 1927

i
En la industria,
Iderp ídem.
Idem ídem.
Idem ídeniv .. |

Ministerio de Agricultura
i
j

Juan Bautista Aznar Ruiz ..........
Antonio Pérez Navarro .................

Funcionario ......... v.. ... ..
Jefe Provincial.......... .<

.. 1*>27 

.. 1927
Caja de Recluta de Burgos- 
En la industria. l

Burgos, 6 de diciembre de 19 38.— III Año Triunfal.—El 
nel Jefe de E. M L u i s  Madariaga.

General de División.—P. A., El Coro-»

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Comisión M ixta Arbitral A gro-Fa
bril Azucarera

Organización de la campaña Re- 
molachera-Azucarera de 1939-40 

ACUERDOS

Reunida la Comisión Mixta A r
bitral de la Producción A gro-Fa
bril Azucarera, en sesiones cele
bradas los di2*s 25, 26, TI y 28 de 
de octubre jy los días 2 y 3 de di
ciembre del actual año,- adoptó los 
siguientes acuerdos:

A ) Cifrar en dos millones 
ochocientas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro 
(2-852.464) toneladas la cantidad 
total de remolacha azucarera con- 
Iratable en la campaña de pro
ducción 1939-40, para la exclusiva*

finalidad de atender las necesida
des previstas del abastecimiento 
regular del mercado nacional e in
terior de azúcar.

B) Tomando como base de re
parto las producciones estimables 
del quinquenio 1933-34 a 1937-38, 
y acumulando el cuatro por cien
to del total tonelaje contratable a 
las zonas primera y sexta después 
de excluir de aquélla la de abaste
cimiento de la fábrica de Veriña, 
asignar a cada zona para la cam
paña anteriormente indicada los 
cupos de contratación-siguientes:
i T o n e l a d a s

1.2 zona.-Asturias y León 296.315 
2.- zona--Nayarra y Rioja 309.696
3.2 zona.-Vitoria y M iran

da .........    141.287
4-2 zona.-Aragón.................  946.229
5.2 zona.-Lérida y Mon

zón ................ ...  ........  138.554
6.2 zona.-Valladolid y Pa-
/ lencia ..................  ... 248-110

7.2 zona*.-Madrid y To
ledo ... ......... ... .........  115.022

8.2 zona.-Córdoba...7 ... .99-534
9 2 zona.-Sevilla y Cádiz 155.608

10-2 zona.-Granada ..........  280-665
11.2 zona.-Almería, M ála

ga y Sur de Granada 121.43S»

T o ta l   2.852.464

C ) Que para organizar debí* 
damente la campaña' de contrata^ 
ción de 1939-40 se delegue en los 
Jurados Mixtos Remolachero-Azu- 
careros la facultad de determinar, 
el promedio de producción normal 
de remolacha en cada una de las 
localidades de su respectiva zona, 
y la de fijar proporcionalmente a 
dichos promedios los cupos par
ticulares de contratación asigna
bles a las diferentes localidades 
entre las cuales tiene que repartir
se el cupo global asignado a* cada 
zona.-

Para fijar el cupo por localidad 
des, se tendrán en cuenta, en todo
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caso, los traslados de remolacha de 
una* zona a otra, asignando a cada 
localidad todo .lo que le corres
ponda por el promedio normal de 
sus producciones, hayan sido 
transformadas dentro o fuera' de 
]a zona a que pertenezca.

D )  Que para la» campaña de 
que se trata se delegue en los J u 
rados Mixtos Remolachero-Azuca- 
reros la facultad de conocer, en 
primera instancia, de las cuestio
nes que surjan H distribuirse por 
las representaciones profesionales, 
entre jo s  cultivadores de las distin
tas localidades, los cupos de con
tratación a las mismas asignados-

Cualquiera de las partes afecta
das por las resoluciones que en 

\ esta materia dicten los Jurados. 
Mixtos, podrá solicitar suspensión 
de las mismas ante la Presidencia 
de la Comisión Mixta Arbitral, 
quien, oyendo a la no, solicitante, 
y reuniendo o no, según lo crea 
necesario, a< la expresada C o m i
sión, resolverá lo que estime pro
cedente.

E )  Los precios a que debe p a
garse la remolacha azucarera en 
la campaña 1939-40, serán' los si
guientes:

L -  zona.—León, Zamora, Soria, 
noventa' y tres pesetas tonelada 
(93 ptas. T-).

2.- zona-— Palencia, Vallado-lid,i 
A ran d a  a San Martin, noventa y* 
dos pesetas tonelada (92 ptas. T .) .

3-- zona.—Vitoria, Miranda, V a 
lle de Egea, Línea de A lsasua  a 
Barasoain , Baza, noventa pesetas 
tonelada (90 ptas. T ) .

4/3 zona.— Huele, Hu-elves, Vi- 
Jlacañas, M ora y Mascareque (zo
na* de Ar-anjuez), Jalón, Jiloca, L í 
nea de Borja, Línea de Tarazón a, 
Línea de Puevo a Baire, ochenta y 
.siete pesetas tonelada (87 ptas. T .)

5/3 zona.-^-Gurda la jara, S iguen- 
za, i a juña, "Cariñena, Utrillas, 
Monz al barba a Cortes, Línea de 

>Egea., Huesca, Vicien, Antequera'
. (Echadilla a Salinas),  Asturias,  
H aro  a Fuenmayor y a Santo D o 
mingo', ochenta y seis pesetas to
nelada (86 ptas. T .).

6.3 zona.— Castillejo, Villa-seca, 
Algodor, Toledo, Villasequilla, 
Huerta y Villarrubia (zona de 
A ra n ju e z ) , Z a r a  g o z a (local) 
ochenta, y cinco pesetas tonelada 
(85 ptas. T .) .

7.3 zona*.— R e c a j o, Logroño, 
ochenta y tres pesetas tonelada 
(83 ptas. T .J .

• 8.3 zona.—Aranjuez, Seseña. L as

Infantas, ochenta y dos pesetas to
nelada (82 p ías. '* ! ’.).

9-3 zona.— Caparroso, Pitillas, 
R ibaíqrada, Castejón, Cadreita, 
Marcilla, A lfaro, Menda*via, C a r 
tuja a Fuentes, ochenta y una pe
setas cincuenta céntimos (81,50 pe
setas T.).
■ 10.3 zona.— Córdoba, Sevilla, 
M álaga, Alora», Adra¿ Jarama, 
Manzanares, ochenta pesetas to
nelada (80 ptas. T-).

11.3 zona.—San Juan  a Ta*ráien- 
ta, Monzón, Pina de Ebro a Cas- 
pe, Menarguens, setenta y ocho 
pesetas tonelada (78 ptas. T.).

F )  Pa*ra la zona de Córdoba, 
Sevilla, Cádiz y Huelva, se esta
blece el precio medio de ochenta 
pesetas (80 pesetas) tonelada, reci
bida en las condiciones que la Ley 
fija, teniendo que convenirse entre 
los fabricantes y productores una 
escala que oscile entre setenta y 
ocho y ochenta y seis pesetas to
nelada (78 y 86 ptas. T-), basán
dola en la época de recepción, pro
cedencia, rendimiento, etc-, y sin 
que las fábricas establecidas en di
chas zonas puedan pagar un pro
medio inferior a ochenta pesetas 
tonelada (80 ptas. T .).

En G ranada se mantendrá el 
régimen de precios establecidos y 
aplicados según base del Jurado 
Mixto de la cuarta Región, duran
te las campañas realizadas desde 
la de 1934-35.

G )  N o  obstante los precios ¿in
teriormente fi jados para las distin
tas zonas remolacheras en los 
acuerdos E) y F ) ,  los que deben 
satisfacerse én la campaña 1939-40 
a cada cultivador, en cada zona,, 
no podrán ser inferiores a los 'a tr i
bulóles al mismo en cada zona en 
la campaña anterior, como conse
cuencia de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Mixta Arbitral 
pz*ta señalar ios precios aplicables 
a la campaña última.

H )  Repartiendo proporcional
mente a los valores medios arit
méticos de las moliendas de las 

d istin tas  fábricas durante el quin
q u en io  1933-34 a 1937-38, los cu
pos de coritra»tación correspon
dientes a las zonas en qi*e se h a
llan emplazadas que resultan, de 
la distribución entre las zonas del 
noventa y seis por ciento ’(96<%) 
del tonelaje tota»! de remolacha 
contratable en la campaña 1939-40; 
y distribuyendo los cupos acumu
lados a las zfcnas primera y sexta 
que constituyen el toñelsuje com
plementario de la total contrata- .

ción, en partes iguales entre las 
fábricas que deben participar en 
su reparto: los cupos de contra
tación asignados a las distintas fá 
bricas para la campaña 1939-40, 
.son los siguientes;
1 . a zona Toneladas

V e r i ñ a .................................  32-084
V e g u e l l in a .......................... . 100.976
La B a ñ e z a ...........................  105.711
L e ó n . ........................   57.544

Tota»! .......... 296.315

2 .a zóna - Toneladas

Calahorra ...............  . . . . . .  46-335
Marcilla  ..................... 52-945
Tudela ................ ................  79.702
Alfaro .... ... ... ...... . . 102.835
Pamplona ................  ... ... 27.879

Total ........ . 309.696

3 .a zona Toneladas

Vitoria ... ............  ... ... 46.656
M iranda de Ebro ... ... 94-631

T o t a l   141.287'

4 .a zona . • - Toneladas

A ragón ... . . . : ..........  56.854
G á l l e g o ...............  ...........  ... 106-743
P i l a r .................................   ... 45.602
C a s e t a s ...................   ... ... 41.001
A lagón   ... ...........  ... 74-072
Lucexii .........      13&.14S
Epila..'. ... ........     176.897
T e r r e r  ..........................  89.528
Calatayud ...........................  43.100
Santa E u l a l i a ........... 130-040
La Puebla . ............. 44.244

T o ta l . 946.229

5.a zona Toneladas

Menarguens . . . "   ... 35.709
Monzón..............   ..............  102.013
San Luis -  ......... i.........  832

T ota l- .  . .. 138-554

5.a zona Toneladas :

Vallado l i d ..........      110.188
Venta de Baños    -  137.922

Total ... •. 248-110
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y.‘ zona Tonelada
A ran ju ez  ................ • •• 46-47]
A r^ a n d a  *.............. • — 6 8 ,55c

Total ... 115.02/

zona ; Tonelada
Córdoba .................  ..........  9933-

T otal  .... 99.534

' 9 /  zona Tonelada:
G uadalqu iv ir   ........  4S.35Í
San M iguel *•- ........ . 55.33<:
Los Rosales ... ..» ... 5L9K:

Total .........  155-608

1 0 .a zona Toneladas
San Isidro .........     ... 59-928
N u ev a  Rosario .......... ... 37-918
G em í . ........  ... .......... ... 28.555
La Vega ...  ...............  33,676
Z u ja ira  ...  ................... r- 29.188
Benalúa ...    ... 56.525Baza- . d.. ............................ 54-875
/ Total  ... ••• 280665

1 i .a zona Tondadas
A d ra  ... ... ..................... 12.919

 ...............   ... 17.992
...  ...................... 33-224

T ara ja l    ... ... ... 20.743
A ntequera  • •• • •............ >... 36-561

• . Total  .........  121.439

I) El cupo de ciento cuarenta 
y  siete mil quinientas treinta  y 
seis toneladas (147.536 T-) *de re
molacha azucarera  destinada a la 
producción de azúcar para el abas
tecimiento de nuestras posesiones 
africanas y de la zona» del Protec
torado- español en M arruecos, se 
epartirá  entre la zona remolache- 

ra y las fábricas azucareras, in 
crem entando los que a unas y 
otras se asignan "en los acuerdos 
B) y H )  con el producto que re
sulte de multiplicar sus valores 
respectivos por un  factor constan
te que se c ifra  en cincuenta y  un 
mil setecientas veintidós milloné
simas (0*051722).

J) Las fábricas que tradic io
nalm ente nu tran  total o parcial
mente  sus cupos en zonas d is t in

tas de las de su  propio emplaza
miento, con tinuarán  haciéndolo en 
la forma acostum brada.

Los cupos locales de zona libe
rada asignados a fábricas que se 
encuentren  en territorio aún  no 
liberado, se a tr ibu irán  provisio
nalmente, en cuanto  entrega de 
semillas y anticipos, a la Em pre
sa propietaria de aquéllas, deb ien 
do liquidarse la remolacha entre
gada al precio que le corresponda 
por su origen, corriendo el exceso 
de porte, si lo hubiere, a cargo del 
cultivador.

K) Para  cualquiera estimación 
posterior, los datos básicos utili
zados en lá determinación de los 
cupos consignados en acuerdos 
B) y H ) , .  asi.como los valores re
presentativos de dichos cupos, se 
consideran susceptibles de recti
ficación en años sucesivos, cuan
do por razones fundadas  y de 
transcendencia numérica se juz 
gue procedente la variación de al
guno de ellos..

L) .Se establece como- cqntr^to 
tipo para l a . contratación, de re 
molacha azucarera en la c a m p a ñ a  
1939-40 el que a continuación se 
inserta: 5 . .

C on tra to  de c o m p ra ve n ta ,  que 
formaliza, de una parte, en con
cepto de compradora, la Socie
dad- ........  (que, en el desa rro l lo ,
sucesivo de este > D ocum ento  se 
denom inará siempre la Sociedad),
de---   hasta  un m áxim um  de
   ........  toneladas de remolacha
azucarera a producir  en el térmi- 
mino municipal de . ......... . en los
terrenos y condiciones qqe más 
adelante se detallan, para la cam
paña de 1939-40, y para entregar 
en “ concepto de v e n d e d o r  por 

‘D . . . . . . . .—  (que en l o  sucesivo se
denom inará  siempre el cu ltivador), 
en las báscu las  que la Sociedad 
tiene instaladas e n  ...-al p re 
cio y  con lr*s condiciones^ que sé 
señalan en las siguientes:

ESTIPULACIONES 
CAPITULOI

Siembra
1.- La Sociedad facilitará al 

cultivador has ta  el 15 de febrero, 
en las zonas L-, 3.- y 6 .- (A s tu 
rias y León, V itoria  M iranda ,  Va- 
lladolid y Pa lencia);  has ta  el 1.9 
de marzo, en las 2.2,*4A  5.2 y 7.2 
(Navarra» y  Rioja, A ragón ,  Léri
da M onzón ,  Castilla la N u e v a ) ;  
has ta  el 31 de diciembre, en la

\
zona 8.2 y  9.2  (C órdo b a  y  Sevi
lla); hasta* el 31 de enero, en la 
10.2  (G ra n a d a ) ,  y hasta  el 1.- de 
diciembre;, en la zona 11.2  (M á la 
ga),  la semilla de rem olacha azu
carera, de garantías  agronómicas 
suficientes, en la cantidad que el 
Ju rado  Mixto Rernolachero-Azu- 
carero de la R egión  .......  seña
le para la producción de la rem o
lacha contratada.

El precio máxim o que por L> 
semilla podrá percibir la Sociedad 
será el de dos pesetas ( 2  ptas.) 
k ilogramo para la de siembra, y  
el de dos cincuenta pesetas (2,50 
pesetas) kg. para la* de resiembra, 
de cuyo importe satisfará al cul
t ivador una m itad  al hacerse car
go de la semilla, y el resto le se 
rán descontado l iquidar con la 
Sociedad el importe de la rem ola
cha entregada. El reparto  de se
milla se h ará  por la fábrica, pu- 
diendo intervenir  los cultivadores 
en el mismo a través de k*s A g r u 
paciones profesionales que legal
mente les representen.
. 2.2 El cultivador queda obliga

ndo a no emplear otrr* simiente que 
la facilitada por la Sociedad, pu- 
d iendo ésta r e c h a z a r l a  rem olacha 
que no proceda de Ir.» semilla por. 
ella suministrada.

3.2 La siembra, que no podrá  
verificarse después del 31 de m a 
yo, no se podrá realizar tampoco 
para la campaña a que se refiere 
ese contrato , en tierras que la 
h ayan  llevado en cultivo en la a n 
terior.

La* remolacha que no haya  sido 
sem brada en. las condiciones se
ñaladas, no será admitida por la 
Sociedad.

4.2 En las zonas de A ragón , 
Navarra* y  C a ta luña, exclusiva
mente, el Ju rado  M ixto  au tor iza
rá la remolacha de trasplante, 
siempre que el cultivador de que 
se trate  no haya podido hacer la 
s iembra directa, pagándose en es
te caso Ja remolacha de trasplante  
a un precio de cinco pesetas (5 
pesetas) m enor que el que se p a 
gue en las mismas localidades por 
la remolacha de siembra directa.

CAPITULO II 
Cultivos y  anticipos

5.2 El cu l t ivado r , ,  cuando la 
p lanta alcance el suficiente des
arrollo, procederá a aclararla, d e - ' 
jando  una sola p lanta en  cada 
£oloe, de forma» que, una vez he-
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cho ,el entresaque, el núm ero de 
plantas por metro cuadrado sea. de 
d i e z  a doce- Sin autorización del 
Jurado. M ixto ,  en los  casos  ju s t i 
f icados de m ala nascenciz* o. p ér 
dida de gran parte de la cosecha, 
no se permitirá asociar , este cu l
tivo a n ingú n  otro anual.

Si por mala* nascencia u otra 
causa considera el cultivador con
veniente, labrar un  campo, solici
tará del representante de la So
ciedad la opor tuna autorización, 
debiendo, desde luego, abonar en 
ta jcaso  los adelantos que en cual-., 
quier concepto hubiere recibido, 
excepto si va a verificar nueva 
siembra* de remolacha en el m is
mo terreno y duran te  el mismo 
año agrícola. '* •

6.- C uando  la remolacha esté 
plantada o verificado en en tresa
que, si la planta# se encuentra  en 
buenas condiciones, -a juicio del 
encargado de la Sociedad, ésta 
adelantará en metálico, mediante 
recibo, a los labradores que l o ' s o 
liciten y e l la 'e s t im e  conveniente, 
pará los gastos de cultivo, a razón 
de cinco pesetas (5 ptas.) por to*

 ̂ nelada contratada , no pudiendo 
exceder los anticipos hechos al 
cultivador por abonos y metálico 
de quince pesetas (15 ptas.) por 
tonelada contratada.

Estos anticipos, tanto  en abonos 
como en metálico, no podrá  inver
tirlos el cultivador más que en las 
necesidades del' cultivo de la* re 
molacha contratada.

7.2 Si el cultivador desea que 
la jiociedád le anticipe abonos m i 
nerales, ésta podrá  sum inis trárse
los en cantidad de cuatro pesetas 
(4 ptas.) -para los superfosíato.s y 
tres pesetas (3 ptas.) para abonos 
nitrogenados,' por tonelada de re 
molacha contratada.

No se antic iparán abonos n i t ro 
genados en la cantidad an ter ior
mente* mientras el cultivador no se 
hubiese abastecido del superfosía- 
to en la# cantidad que antes se marca.

El cultivador deberá recoger el 
, abono en el punto  que se -indique 

por la Sociedad, firmando el opor
tuno recibo, y el importe se !e 
descontará en el prim er pago de I remolacha.

i p Para la campaña ; a que se re- 
j fere este, contrato, el precio del

¿bono será el de su coste en la 
estación de destino. .

La Sociedad que lo estime con-  
i veniente podrá entregar al culti-  
: vador, en lugar de abonos, su im 

porte en metálico, quedando obli
gado a justificar, la adquisición de 
aquéllos antes de percibir el anti
cipo en metálico a que se refiere, 
la cláusula anterior...

8.- Q u e d a  term inantem ente  
prohibido quitar  las hojas a la re
molacha*, ni en todo ni en parte, 
antes de ser arrancadas para su 
entrega en báscula, pudiendo  la 
Sociedad no admitir  la remolacha* 
en la que - se compruebé cometido 
este abuso. .

CAPITULO III  
R ecep c ió n  y  d e scu en to s

9-2 Si por un rendimiento cul
tural  superior al Calculado tuvie
se-e.1 cultivador una cosecha m a
yor que la fijada en. este contrato, 
la Sociedad com pradora se obli
ga a percibir h as ta  un cinco por 
ciento 05.%) más de la obtenida 
en regadío, y hasta  un diez por 
ciento ( 1 0 % )  de la cosecha* en 
secano, sobre la " contratada, al 
mismo precio y en. iguales condi
ciones.

La. Sociedad admitirá también 
sobre el anterior exceso un diez 
por ciento ( 1 0 % )  más de la re
molacha contratada, pero, en este 
caso, se la considerará como p ro 
ducida en la campaña siguiente, 
pagándose en la recepción dé di
cha campaña al.precio de este con
trato.

N o  se admitirá remolacha a 
n ingún  precio por encima de los 
tipos de exceso anteriorm ente au 
torizados. La infracción de este 
acuerdo se castigará con las s a n 
ciones señaladas en el último pá
rrafo dej articuló 2.9 de la Ley de 
Azúcares  de 23 de noviem bre de 
1935?

C uando  la cosecha total de una 
localidad o término municipal sóa 
inferior al cupo de contratación 
asignado, no se 'aplicarán las san 
ciones a que se refiere esta esti
pulación, salvo en los casos de 
cultivo fraudulento .
: 10.2 Asimismo, la Sociedad se 
reserva el derecho de tomar c u an 
tas medidas estime; oportunas d u 
rante 'e] período de recepción, al 
objeto de garantizarse que la rt'< 
molacha entrada en la fábrica p ro 

c e d e  única y exclusivamente de la 
contratada por ella con el culti
vador.

11.2' La recepción comenzar,] 
cuando, a juicio dél D irec to r  T éc
nico de la fábrica, de acuerdo con 
el Ju rado  Mixto respectivo, estu

viese la remolacha en condiciones 
de madurez.
• 12.2 La apertura  de las básculas 
al comienzo de la campaña se avi
sará^ por lo menos con tres días 
de anticipación, y el plazo míni-; 

-mo por el que deberá permanecer 
abierta la» recepción, una vez co
menzada, se fijará oportunam ente  
por el Jurado  Mixto de la Región, 
que determ inará también los tu r 
nos que regulen la recepción, a 
instancia de la Sociedad o de los 
cultivadores.

El comienzo y . término de sus
pensión  de recepción se notificará 
con tres días de anticipacióni por 
lo menos, mediante bandos y 
anuncios en las básculas.

13.2 Las b á s c u l a s  se irán, 
abriendo p o r  la Sociedad, de acuer~‘ 

.do con el Jurado  Mixto, en el nú-> 
mero y a medida que lo exijan las 
necesidades de la* recepción.

C ada  báscula tendrá  su equipo 
propio y será impresora del ticket 
que entregará al cultivador.

Se recibirá en cada báscula sie
te horas  y media, al día*, haciéndo-1, 
se la distribución del horario  de 
acuerdo con la Sociedad y los cuL 
tivadores o quien los represente* 
de conformidad con lo establecida 
sobre este extremo por ej Jurado  
Mixto.

14.2 El conductor viene obliga
do a quitar del carro, antes del 
peso, las ropas, las cebaderas y t o 
dos los ..demás efectos-que en éi 
se lleven, y que puedan dar lugar 
a error o fraude en la dete rm ina
ción de*'la cantidad en kilogramos 
de. la remolacha, que en él se con
duzca. Asimismo, se cuidará tam 
bién de que todas las caballerías 
lleven el bozal puesto, para* inipe-? 
dir que puedan m order la rem o
lacha.

Id Cultivador descargará la re- 
. m.olachá por su ciienta a mano o 
con horca de bolas, según JLa cos-\ 
tum bre de la localidad, por la par
te superior de] carro, en los vago
nes preparados al e fec to , 'y  si no 
los hubiere, en el sitio y  én la fo r
ma que indiquen los encargados 
de la Sociedad, no pudiendo tirar 
la tierra que quede en los carros 
o medios de transporte  brota des
pués de pesada ésta para sir tara, 
a cuyo efecto no se adm itirán  los 
carros que no lleven el fondo bien 
cerrado con esteras q  paños y los- 
tableros sin r*g ajeros ni r e n di jas* r

C uando  el cultivador tire la t ie 
rra antes de/verif icada La tara, se 
je im nondrá an a I descuento a]
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mentó que estime equitativo el r e 
ceptor, sin perjuicio de la acción 
que corresponda ' arate el Jurado  
M ixto .o  los Tribunales en su caso.

15-- El peso h ab rá  de efectuar
se, en los días y horas que se fi
en, a presencia del que conduzca 
a mercancía, ten iendo derecho el 

cultivador a la comprobación y 
examen de la báscula, por sí, o 
valiéndose de representación, que 
p odrá  recaer en la Asociación 
profesional a que pertenezca o em 
cualquiera o tra  individual o ju r í 
dica.

Si * de la comprobación resulta 
que la báscula no está en las con
diciones debidas, serán de cuenta 
de la Sociedad los gastos que oca
sione la .comprobación oficial, y 
en ca*so contrario, del que haya 
solicitado la comprobación referida

16-- Los precios fijados en el 
contrato se entienden por tone la 
da de ,rem o lacha  presentada para 
su entrega z* la fábrica, conforme 
á la costumbre seguida en cada 
comarca. N o  obstante, la Sociedad, 
de acuerdo con los cultivadores, 
podrá  admitir la rem olacha con 
corte plano por el nacimiento de 
las hojas inferiores, previo el a u 
mento del precio que se determi
ne. Este acuerdo, q u e  deberá adop
tarse antes del 30" de junio p róx i
mo, hab rá  de ser general para to 
dos los cultivadores que entreguen 
la remolacha en una misma f á 
brica. Si no obtuviese la confor
midad de todos los cultivadores, 
éstos presen tarán  la remolacha en 
la forma acostumbrada.

La Sociedad no tiene obligación 
de recibir la remolacha que se 
presente con hojas o que no esté 
sana y en buen  estado de conser
vación.

El descuento por tierras será 
siempre e] correspondiente al que 
lleve la» remolacha; en tiempo n o r 
mal procurará el cultivador que  
no exceda del ocho por ciento 
( 8 % ) ,  ni del doce por ciento 
(12 %)  cuando la tierra esté h ú 
m eda por lluvias, teniendo dere- 
cho. 1.a fábrica, cuando se superen 
esos tantos po rcieníos, a no reci
bir la rem olacha hasta  que se p r e 
sente en .condiciones.

La toma de muestras ,se hará  
por .medio de horca, al azar, por 
am bas partes, en cualquier zona, 
por encima» del tercio inferior, y 
en can tidad  tota! no superior a 
cinco (5J ];g., operando para el 
eL'cto del descuento, sobre la to 
talidad de la m uestra  recogida!

17.- La Sociedad anunciará el 
cierre definitivo de las básculas 
por lo menos, con diez días áe 
anticipación, duran te  los cuales es
ta rán  todas abiertas.

Pasado este plazo, se seguirá r e 
cibiendo en fábrica m ientras h u 
biera remolacha en los silos.

13-- La Sociedad admitirá la 
; intervención del cultivador en las 

operaciones de peso, descuento y 
descarga*.

Las diferencias que puedan  su r
gir en la recepción se someterán 
a la resolución amistosa de los" 
cultivadores o sus representantes 
y de la Sociedad; si no hubiere 
acu erd o , 'se  levantará un acta d é 
los hechos ocurridos, que se en
viará al Ju rado  Mixto, acom pa
ñada de cuantos antecedentes se 
juzguen necesarios para  la reso lu
ción que proceda.

CAPITULO IV
Precio y  pago

19-- La Sociedad pagará la r e 
molacha al cultivador al precio 
de .......

El precio, de la remolacha se en
tiende siempre puesto en fábrica 
más próxima*, aun  cuando ésta no 
haya funcionado en los últimos 
cinco años-

El pago de la remolacha se l le 
vará a efecto- por las fábricas d e n 
tro de los treinta  días siguientes 
a lz* entrega de cada fracción li
quidable. Las fracciones l iqu ida
bles se com putarán  por cuartas 
partes de la remolacha total, con
tratada. CAPITULO V 

Condiciones generales
20-f La rem olacha ' objetq del 

presente contrato habrá  de culti
varse precisamente en las fincas 
descritas al pie, no pudiendo  el 
cultivador sustituirlas por otras, a 
m enos ' que lo autorice la Socie
dad y se. consigne la autorización 
como adición al contrato.

21-- El cultivador se obliga a 
entregar a la» Sociedad la remola
cha contratada, sin distraerla m 
enajenarla. En los casos de cam 
bio de domicilio en las fincas o 
que se refiere este contrato, les 
fru tos quedarán  siempre afectos a 
las responsabilidades derivadas del 
mismo.

22.- La Sociedad nom brará  en
cargados de vigilar el cum plim ien
to de ; este contrato, a los que el 
cultivador permitirá que entren en 
los campos contratados para ins
peccionarlos. Estos encargados po-j

drán asesorarse de los propios 
cultivadores en las dudas que tu 
vieren. La Sociedad puede tom ar 
m uestras para  analizar la remóla-, 
cha cuando lo crea conveniente, 
dando vales o autorización que 
sirva de justificante de que aq u é
llas se destinan a ese fin y pa ra  
la propia - Sociedad.

23.- En el caso de que el cul
tivador necesite subproductos  de 
la fabricación para el gan ad o  de 
su propiedad, la Sociedad le dará  
preferencia sobre todo otro com
p rador para adquirir  los que le 
sean necesarios.

24.-3 Si la Sociedad tuviese co
nocimiento de que toda o parte de 
la rem olacha objeto deteste con tra
to había sido con tra tada con otra  
fábrica, se reserva todos los dere
chos que pudiera* tener para recla
maciones y acciones judiciales de 
cualquier orden.

25.- Será de cuenta del cultiva
dor el pago d e . todo impuesto o 
arbitrio .establecido o que se esta
blezca sobre remolacha para  la  
provincia* o municipio. ,

En cuanto a las contribuciones 
é impuestos del Estado, se estará 
a lo que se disponga para cada 
uno de ellos en las Leyes y Regla
mentos por que se rigen.
. 26.- La fábrica contratante po
drá t ransferir  a cualquiera o tra  
i o do s  los derechos y obligaciones 
consignados en el presente con
trato, bastando para que los cul
tivadores queden obligados con la 
concesionaria que la cecíente p u 
blique por bando  la transferencia, 
respondiendo ésta* subsid ia riam en
te de. las obligaciones t ransfer i
das. También el cultivador podrá  
transfer ir  sus derechos y o bliga- 
ciones medíante e l . presente Con
trato, siempre que estas obligacio
nes queden, a juicio de la  Socie
dad, debidamente .garantizadas.

27.2 Este contrato queda afec
to en todas sus cláusulas a' las 
disposiciones legales sobre cpsos 
de fuerza* mayor.

Lo que se nublica en este .BO
L E T IN  O F I C I A L  DEL, E S T A 
DO' para general conocimiento y 
á los efectos que sobre interposh 
ción de recursos señalan las O r 
denes de trece y veinticinco de 
enero de mil novecientos t re in ta  
y siete ( “Boletines” núms. 87 y 99v 

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
I II . .A ño  Triunfa l .—Por la C o m i
sión M ixta A rbitra l  i El Secretario, 
F e rnando  Benito.—V-- B.2, El 
Presidente. Dionisio M artín .


